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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE V I T O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
•in novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E ESTADO.

Cancillería.

Con m otivo del fallecim ieuto^de S, M. el Rey Fe
derico  G uillerm o IV de P rusia, S. M. la  R eina n u e s 
t r a  Señora se ha dignado reso lver q ue  la  co rte  v is ta  
d e  lu to  por espacio de  24 d ias , la m itad  rigu roso  y  
los re s tan te s  de a liv io , deb iendo  em pezar d esd e  m a
ñan a .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El G obernador C ap itán  genera l de la isla de  Cu
ba p a rtic ip a  con fecha 6 del co rrien te  m es q u e  no 
ocurre  n o v ed ad  en  el te rrito rio  de su  m an d o , y q u e  
el estado san ita rio  co n tinúa  siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

( Infantería.
48 Enero 4861. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo licencia al segundo Comandante D. José Ca
ballero y  Parga.

Al misino.—Id. al Teniente D. Bernabé Ruiz Jiménez. 
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Trinidad Mantilla y 

Gallardo.
Al mismo.^-Id. vuelta á la Península al Capitán Don 

José Costa y José.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pascual Navarro.
Al mismo.—Id. al id. D. Policarpo G utiérrez y R e

vuelta.
Al mismo*—Id. al id. D. Higinio Forrato y Heredia.
Al mismo.— Id. al id. D. Rufino de Santa María y 

García. .
Al mismo.—Id. ai Subteniente D. Agustín Jerez y 

Márquez..
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Oliver y Bosch.
Al mismo.—Id. al id. D. Cristóbal Fontaos y Galan.
Al mismo.—Id. al id. D. Ruperto de Vega y Rodrí

guez.
Al mismo.— Id. al id. D. Andrés Cañiz y Alcaide.
Al mismo.—Id. al id. D. Angel Menes y Martínez.
Al mismo.— Aprobando propuesta de segundos Co

mandantes*
Al mismo.—Resolviendo que el Teniente D. Antonio 

Zavala pase al batallón cazadores de Baza.
Al mismo*—Id. los Capitanes D. Francisco Prieto y 

D. José Bort al regimiento de Sevilla y provincial de Al
cázar de San Juan.

Al mismo.—Id. el Subteniente D. Ju lián  Rodríguez al 
provincial de Toledo.

Al mismo.—Id. el id. D. José de Quero y Custodio al 
de Ciudad-Rodrigo. •:

Al miismo.—Id. el Capitán D. Leandro Osorio y Olalle 
al de Véch.

Al, Capí tan general de Valencia.—Id. que permanezca 
á su disposición el Teniente D. Cecilio Diaz y González.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo retiró  al Teniente D. Enrique Ramos y Sánchez.

Inválidos.
^  A l Comandante general del cuartel de In v á li

dos.—Concediendo ingreso en el cuartel al Capitán de in
fantería D. Juan Yivanco y Cánovas.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo la placa de San Hermenegildo á D. Ramón Pc- 
rez de la Fuente.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. á D. Juan de 
V erastegui y  Urraza.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Dona Ildefonsa Manti
lla de los Rios y Diaz.

Al mismo.—Id. á Doña María del Pilar Menendez y 
Perez Acevedo.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Yal- 
verde y Fuensalida.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Guillen 
y López de Haro.

Al misino— Id. á Doña Paula Oliva y Torre.
Al -mismo.—Id. á Doña María del Cárm en Martínez 

Ochoa y Perez.
Al mismo.—Id. á D. Ildefonso y Doña María Esperanza 

Valderráhano y O'Donnell.
Al mismo.—Id. á Doña Florentina Sancho y Delgado. 
Al mismo.—Id. á Dóña María de las Mercedes Arga

masóla y Morcillo,
Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de F ilipinas.—Resolviendo 
que al prim er Comandante de infantería D. Fernando 
Villar y Roq, se le abone el sueldo por completo durante 
el tiempo que ha invertido en la navegación para Fili
pinas.

Al mismov— Concediendo la conmutación de la cruz 
sencilla de Mar ja Isabel Luisa por la de San Fernando de 
prim era clase al Subteniente D. Ramón Gómez y  T a - 
boada. J

Al misoao.^—Aprobando la licencia absoluta concedida 
al Subteniente D. Tomás Offman y Santillan.

Infantería.

49 id. Al Director general de Infantería.—Concedien^ 
do licencia al Capitán D. Juan González y Lima.

Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Villarreal y Seide.
Al mismo.—Id. al id. D. Braulio Cuervo y Valdés.
Al mismo;—Id. al Teniente D. Tomás Font y Grau.
Al misino:—Id. al id. D. Juan Sánchez Miró.
Al mismo.—Id. al id. D. Félix Carrascosa y Moreno.
Al ihismio.—I b  al id. D. Pedi o Salcedo y Florido.
Al mismo.—Id al id. D. Luis Bautista y  Ca'rpintief.
Al mismo.—Td. al id. D. Segundo Grande y Garzón.
Al mtsmo.—fd al id. Pedro Roira y Haro.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Taboáda y W irtrz.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Carrete y Marticorena. 
Al mismo. Id. al id. D. Francisco Olive y García.

-  Al misino.—Id. al id. D. Francisco Vidal de Qui
ñones*. *
Farro Subteniente D. Antonio Henares y

Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Maturana y Mo
rales.

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Perez y García.
Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 

en Ingenieros al Teniente D. Federico Vázquez yL anda.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 

Monforte al Teniente D. Manuel Oftsal y Casal.
Al mismo.—Id. de cazadores deTalavera al id. D. José 

de Gova y Garrido.
Al mismo.—Id. del provincial de Plasencia al id. Don 

Veremundo Cerin y Fernandez.
Al mismo.—Id. del segundo batallón del regimiento de 

Extrem adura al id. D. Miguel Manzano.
Al mismo.—Id. del primero del de Soria al id. D. Pe

dro Osaba y Martínez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ampliando 

la licencia concedida al prim er Comandante D. Nicolás 
Castor de Caunedo para que pueda pasar á París.

Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien
do licencia al Comandante D. Joaquin Jiménez de C e- 
narbe.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien
do abono de haberes atrasados al Teniente Coronel D. Ra- 
faél Alfaro y Cáceres.

Al de Castilla la Nueva.—Id. licencia al Teniente Don 
Juan Castillo y Saiz.

Al de Cataluña.—Id. al Capitán D. Francisco Dolz y 
Cierga.

Al Director general de Caballería.—Negando vuelta al 
servicio al Teniente D. Miguel Porcel y Goicolea.

Al mismo.—Id. al prim er profesor veterinario D. Pe
dro deOcaña y Francisco.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Bruno Morera y Permisán.

Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Hernández y Alonso. 
Al mismo.—Id. al id. D. José Diaz Toledo.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Ortiz y  Valcárcel.
Al mismo.—Id. al id. D. Enrique de Mesa y Moya.
Al mismo.— Id. al id. D. Pedro Planell y Soto.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Viliaionga v Go- 

laberf.
Al mismo.—Id. al id. ü. Faustino Casaus y Román.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Serrano y CaTrion. 
Al mismo.— Id. al id. D. Ignacio Bastos y Nogués.
Al mismo.—Id. al id. D. José Rodríguez y A nnen- 

dariz.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Santiago 

Parrilla y Olivares.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivos.— Id. abo

no de pagas de la pensión que su madre debió disfrutar 
á Doña Teresa, Doña María Concepción y  D. Ramón Do- 
mi nguez y Durán.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cub3.—Concediendo r e 
tiro para aquella isla al Comandante D. Ramón Flores y 
Apodaca.

Al Director general de Infantería.—Id. empleo de T e
niente con destino á Puerto-Rico al Subteniente D. Fer
nando Vega y Perez.

Al mismo.—Id. con destino á Cuba al id. D. José Rai- 
gosa y Carracedo.

Al mismo.—Id. id. á D. Ramón Benedicto y Gómez.
Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo Martin y García.

Caballería.

24 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo traslación de reemplazo al Coronel D. José Cid 
y Gil.

Al Director general de Caballería.—Id. licencia al 
Ayudante D. Joaquin Andía y Prats.

Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Aprobando 
una propuesta de ascensos y variaciones de destinos de 
Oficiales del arm a.

Al mismo.— Id. otra de variación de dos Capitanes.
Al mismo.—Id. otra de ascensos y destinos.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general— Concediendo el premio 
de constancia de 45 rs. al mes al sargento  segundo Don 
Manuel Sánchez López.

Al mismo. — Resolviendo que el Teniente D. Juan 
Francesch y Serret pase á continuar sus servicios á la 
Dirección Subinspeccion de Cataluña.

Al mismo.—Concediendo licencia al celador D. Benito 
Seijas Pardo.

Al Sr. Ministro de Fomento.—Destinando á la Direc
ción de Obras públicas, en aquel Ministerio, al Comandan
te D. Joaquin Valcárcel y Mestre.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — A pro
bando que D. Jerónimo Gómez F lo rez , Teniente de la 
Comandancia de Sevilla, pase á la de Cádiz en perm uta 
con el de la misma clase D. Francisco López del R in
cón.

Al mismo.— Id. que D. José Sánchez M arín , Subte
niente de la de Alicante , pase ó la de Huelva en p er
muta con el de igual clase D. Juan Calvo y Ferrán.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Bernardo H erreras y Martínez.

Al mismo.—Id. á Nicomedes Garzón Velazquez.
Al mismo.—Id. á Doña Basilia Mayor y Sainero.
Al mismo.—Id. á Juana Pascual y Martínez.
Al mismo.— Id. á Tomasa Ortiz y Diaz.
Al mismo.—Id. á Antonio Diez Atienza.
Al mismo.—Id. á Antonio Vergeli Cateura y Francisca 

Gafas.
Al mismo.—Id. á Gregoria Martínez.
Al misino.—Id. á Gaspar Macua y Sola.
Al mismo.—Id. á Dominica Ruiz Larram endi é Iri— 

sarri.
Al mismo.—Id. á Pedro Cueli Villar.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Guillén y García.
Al mismo.—Id. á Angel Bozal y Ramos.

Infantería.

22 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do vuelta á la Península al Teniente D. José de la Torre 
é Inestrosa.

Al mismo.—Resolviendo sea baja en el ejército el Sub
teniente D. Manuel Romero y Gómez.

Al m ism o—Id. se abone el haber correspondiente á 
su empleo al Teniente D. Luis Pardillo y Palacios.

Al mismo.— Concediendo relief y abono de haberes 
al Subteniente D. Salvador González García.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio de Morenes y 
Toro.

Al mismo.—Id. licencia al id. D. Ramón Ruiz y R o- 
vira.

Al mismo.—Id. antigüedad en el grado de Subten ien
te al sargento prim ero D. Baltasar Lorca y García.

Al mismo.—Id. rehabilitación activa al id. D. Juan 
González y Martin. t

Al mismo.—Id. premio de constancia á 39 individuos 
de tropa.

Al m ismo.— Id. licencia al Capitán ü. Gonzalo Chacón 
y  López.

Al m ismo.— Id. al Teniente  D. Angel Rabadán y 
López.

Caballería.

Id. id. Al Director genera l  de Caballería.— Negando la 
expedición de los Reales despachos do grado de Alférez 
y Teniente  al segundo Picador D. Casimiro l leras Váz
quez.

Al mismo.— Aprobando el cambio de puesto de dos 
Capitanes.

Al mismo.— Negando plaza su p e rn u m e ra r ia  de Cade
te á D. Francisco  Ratnis de Ayreílor y Ahnañy.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente  de la Junta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Librada Mingo y Ortega.

Al mismo.— Id. á Andrés Tbañez v Pares.
Al mismo.— Id. á Juan Perea y Conde.
Al mismo.—Id. á Doña Rafaela María Tecla Pastor  y  

Guardiola.
Al mismo.— Id. á Doña Antonia San tan ach  y Baquer. 
Al mismo.-—id. á Baudilio Areñvs y Puig.
Al Secretario del Tribunal  Supremo de Guerra y Ma

r in a .— Declarando comprendido en  el último indulto por 
haberse  casado sin  permiso al Teniente  D. José Alonso 
y Fernandez.

Al mismo.— Id. al Capitán graduado  D. Eduardo Ca
ballero y Martí.

Caballería.

23 id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do próroga al Teniente D. Ricardo Infante  y Gómez de 
Francés.

Al mismo.— Id. al Alférez D Rafael Rojas y López. 

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 
próroga al Teniente  I). Manuel Fon tes.

Al mismo.— Id. al Teniente  D. Javier de Salas.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— N e 
gando la vuelta al cuerpo de Carabineros al tercer A y u 
dante de las islas Chafar inas D. Antonio T izón y  Raez

Guardias civiles,

Id. i l. Al Director general de ia G uard ia  civil.— C on
cediendo el premio de constan-G.i de 10 rs. ai mes al ca 
bo pr im ero  Feliciano Sienra y Sea.-ez.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. Id, ai guardia José Revi- 
lla Perez.

Al mismo.—Id. el de 120 rs. A. al sa rgento segundo 
Juan  Alcaide Fuentes.

Al mismo.—Id. el de 90 rs. id. al sargento p r im ero  
Miguel Llop Murria.

Al mismo.—Id. el de 120 rs. id. al id. Calixto A en o 
Manzanedo.

Al mismo.— Id. el de 120 rs. id. al sargento segundo 
José Perez Fernandez.

Al mismo.— Id. el de 10 rs. id. á 29 individuos del 
cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á 36 id.
Al mismo.—Id. el de 20 rs. i b á 16 id.

Carabineras.
Id. id. Al Inspector general de C arab ineros .— Conce

diendo el premio de constancia  de 20 rs. al mes á 33 i n 
d ividuos del cuerpo .

Sanidad militar.
Id. id. Al Director genera l  d(3 Sanidad m ilitar .— Apro

bando  u n a  propuesta  de Médicos de en trada  y segundos 
Ayudantes del cuerpo.

A1 mismo.— Disponiendo que  el segundo A yudante  
D. Ramón Maspous y Font pase á la remonta  de artil lería.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense .— Dis

poniendo quede sin efecto el nom bram ien to  de Capellán 
del segundo batallón del regimiento infan ter ía  de la Ha
bana  hecho á favor de D. José Durán y Montero.

Al m ismo.— Concediendo licencia al Capellán D. Hila
r io  Murillo C h inchetru .

Administración mililar.
Id. id. Al Director general  de Administración m ilitar .—  

Aprobando propuesta  reglamentaria  de ascensos de Jefes 
y Oficiales del cuerpo.

Muntc-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra  y U lt ram ar.— 

Aprobando la pensión concedida á Doña María del Cár
men Valderrama y Lorencis.

Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Manuel Reguera Corra!.

Al mismo.— Id. á Marliu Guruchaga Arbelda y María 
Alzueta.

Al Secretario del T ribuna l  Suprem o de G uerra  y Ma
r in a .— Negando pensión á Josefa Pastor y Montero.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. á 
Doña Juana  Bilbao y Martínez.

Al m ismo.—Id. id. á Doña María de la Natividad Car- 
ba llevro  y Gómez.

Caballería.
24 id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do próroga al Alférez su p e rn u m era r io  D. Miguel Cabrera 
y  Domínguez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería .— Concediendo 

licencia al Teniente D. Francisco de Lerdo de Tejada.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al Cadete D. Rafael 

L adrón de Guevara .

Guatdias civiles. .

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— Con
cediendo el premio de constancia de 20 rs. al m es al 
guardia  Joaquín Espin Valdeperez.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr.  Comandante general  de A labarderos .— 

Concediendo premio de constancia de 30 rs. m ensuales  
al Guard ia  D. Eliodoro Torrijos y Más..

Al mismo.— Id. el de 90 rs. id. al id. D. Luis Zaragoza 
y Llopis.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. id. al id. Márcos López 
Abeftla.

Al mismo.—Id. e f  de 30 rs. al id. D. B ernardo Casaña 
y Aznar.

Retirados.
Gd. id. Al Capitán general de A ndalucía .— C oncedien

do relief de u na  c ruz  pensionada al soldado licenciado 
Sebastian López y  León.

Al m ismo.— Id. licencia al Coronel D. José Lizaso y 
Plazaola.

Al de Burgos.— Id. relief de una  cruz pensionada al 
sargento  licenciado Estéban Valí y  García.

Al de Valencia.—Id. id. al soldado id. José Jim euez
Gómez. * , 4. , ~ •

Al m ism o.— Id. para volver al goce de re tiro  al u q ^ -
tan  D. Manuel García y  González.

Administración m ilitar.
Id. id. Al D ir e c t o r  general de Adm inistración militar.

Negando empleo de Subin tenden te  al Comisario de G u e r 
ra  D. J u a n  Gonzalo y  Hernández.

Sanidad militar.

Id. id. Al Gobernador  militar de F e rn an d o  F ó o . - p  
A probando  el permiso p a r a  venir  á la Península  , dado 
a l Farmacéutico D. Antonio María Quer. ^

Al Director general de Sanidad mil i ta r .— Negando d is 
pensa de edad para tom ar par te  en las oposiciones del 
cuerpo á D. Francisco García Peñuela.

Al mismo.— Id. cruz  pensionada con 30 rs. m ensuales  
que  solicita D. Juan Domínguez y Carrillo.

Al mismo.— Id. el grado de p r im er  Médico al p r im e r  
A yudante  D. Felipe González Silva.

Al m ismo.— Id. grado de Médico m ayor á D. Crisanto 
López y  Ramírez.

Al m ismo.— Aprobando la propuesta  de Médico m ayor 
y pr im er  Médico á favor de D. Manuel H ernando  y Perez 
y D. José Mart ínez Espino.

Al mismo.— Disponiendo quede sin efecto el empleo de 
p r im er Médico supernum erar io  para  Cuba que se confirió 
á D. Jorge Florit  y Roldán.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario genera l  cas trense .— Nom brando  Ca
pellán del batallón cazadores de Alcántara  á D. Isidoro 
Rodríguez.

Juzgados militares.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Apro
bando la p ropuesta  de Fiscal de causas hecha á favor de 
D. José Jiménez Sandoval.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Puerto -R ico .— A proban
do propuesta  reglamentaria  de infantería  correspondiente  
á 4 de Diciembre último.

Al Director general de Infantería .— Nom brando  Te
n iente  del ejército de Puerto-Rico al Subten ien te  D. José 
Gu t ié rrez  y López.

Al de Adm inis tración militar .— Destinando con ascen
so á la isla de Cuba á dos Mayores y siete Oficiales p r i 
meros del cuerpo.

Al mismo.— Negando pe rm uta  de dest inos á. dos Ofi
ciales p rimeros de id.

R e s o l u c i o n e s  TO M A D A S P O R  E L  M INISTERIO
D E  MA R I N A .

Enero  24. Concediendo permuta en sus destinos á los 
Tenientes de navio D. Manuel Sánchez y Barcáiztegui y 
I). Vicente Montojo y T r illo , Com andante  el pr imero  del 
pailebot Corzo, y el segundo de la goleta Cruz.

Id. id. Nom brando Ayudante del distrito de Batabanó 
ni Teniente de navio do la escala de reserva D. Ramón 
Bosque y Carreras.

Id. id. C ' participa el fallecimiento del Ten ien te  Ge
neral de la Armada i). José Baldasano y Ros.

Id. id. Nombrando Com andante  del vapor  t rasporte  
Ferrol al Teniente de navio D. Pablo Lugo Viña y Oliver.

Id. id. Idem Ayudante del distrito de Marín al Capitán 
de infantería  de Marina D. Federico Lameyer y Beren- 
guer , y para la p r im era  Ayudantía de la Comandancia 
del tercio naval de San tander  al Teniente  de fragata 
graduado D. Fernando Tovar.

I I. id. Resolviendo que  el Alférez de navio D. Ale
jan d ro  María de Ory y García se traslade á Cartagena 
para em b arca r  en la corbeta Colon, v  q u e  el Comandante 
de la goleta Consuelo proponga otro Alférez de navio para 
el cargo de Ayudante de derro ta  que aquel sirve.

Id. id. Haciendo modificaciones en el equ ipo  de los 
aspirantes  a lum nos del Colegio Naval.

Id. id. Autorizando á D. Manuel G in a r t” v Arraga 
para  presentarse  en los exám enes de oposición que  deben 
empozar el 20 de Febrero próximo en la Escuela especial 
de Ingenieros de la Armada, con objeto de p roveer  4 0 
plazas de a lumnos de la misma.

Id. id. Resolviendo que á D. Fe rm ín  Perla se le reci
b an  los achotes esteáricos que  tiene depositados en  los 
a rsenales de los tres departam entos á consecuencia de su 
con tra ta ,  dándose por te rm inada  esta.

Id. 25. Disponiendo se form en pliegos de condiciones 
para  sacar á licitación pública el su r t id o  de remos qu e  
se considere necesario para  las a tenciones p robables  de 
los tres departam en tos  en el térm ino  de u n  año.

Id. id. Aprobando la de te rm inación  del Capitán g e 
neral  del depar tam ento  de Cádiz de h a b e r  dispuesto se 
en cargue  de la segunda Com andancia  del navio  Rey Don 
Francisco de Asís el Teniente  de navio  m ás a n t ig u o ,  y 
m andando que su Comandante  p roceda  s in  tardanza á 
proponer  el Capitán de fragata en quien desea recaiga la 
eleécion para el desempeño de dicho cargo.

Id. id. Concediendo dos años de licencia pa ra  la P e -  
n ínsu la  al Escribano del Juzgado del apostadero  de F i l i 
pinas D. E duardo Olgado y Corchado , con las c i r c u n s 
tancias que  expresa.

Id. id. Admitiendo la ren u n c ia  que  hace de su  cargo 
de Profesor de esgrima del Colegio Naval D. Manuel Se
gó vía y 3Iaqueda , y disponiendo q ue  se proceda á su 
reemplazo en  los térm inos que  prev iene  el art.  4.° del 
r eg lam en to  de aquel establecimiento.

Id. id. A utorizando el nom bram ien to  del segundo p i
loto de lodos mares D. Tomás Manau para u na  plaza de  
práctico su p e rn u m era r io  del puerto  de Barcelona.

Id. 26. Concediendo á los Sres.  Bofill Martorell  y com 
pañía,  de B arce lona , permiso para que  en un  va rad e ro  
del puerto  de Tolon puedan proceder á practica r  la obra  
de a la rgar  el vapor de h ierro  de su propiedad Nifredo , 
bajo las condiciones del a rt.  7.° de la ley de 28 de O ctu
b re  de 1837, y prevenciones de las Reales órdenes de 30 
de Marzo de 4 848 y 19 de Abril  de 4 859.

CONSEJO , DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isabel I I ,  p o r  la  g ra c ia  d e  Dios y  la  C ons

t i tu c ió n  d e  la M o n a rq u ía  esp añ o la  R eina d e  las E s -  
p a ñ a s .  Al G o b e rn a d o r  y  Consejo p ro v in c ia l  d e  Logro
ñ o ,  y  á cu a le sq u ie ra  o t ra s  A u to r id a d e s  y p e r so n a s  á 
q u ie n e s  to ca re  su  o b se rv an c ia  y c u m p l im ie n to ,  s a b e d :  
q u e  h e  v e n id o  e n  d e c r e t a r  lo s ig u ie n te  :

((En el pleito q u e  e n  el Consejo d e  E s ta d o  p e n d e  
en  g ra d o  d e  a p e lac ió n  e n t r e  p a r te s ,  d e  la u n a  el Li
cenc iado  D. M anue l  Alonso R o m e r o ,  á  n o m b r e  d e  
D. M anuel  Falcó d e  A b d a ,  D u q u e  d e  F e r n a n - N u ñ e z ,  
d e  M onte llano y de l  A rco ,  a p e l a n t e ;  y  d e  la  o t r a  
el A y u n ta m ie n to  d e  Igea d e  C o rn a g o  , y  e n  su  r e 
p re se n ta c ió n  mi F i s c a l ,  a p e l a d o ;  so b re  a p r o v e c h a 
m ie n to  d e  a g u a s :

V is to  el cer t if icado  e x p e d id o  p o r  D. A n d r é s  C ria
do ,  E sc r ib an o  del Coleg.o d e  M adrid  q u e  co n tien e  el 
p r iv ileg io  ó m erc e d  q u e  el S r .  R e y  D E o n q u e  IV en  
30 de D iciem bre d e  1465 hizo a D. Alfonso C arr i l lo ,
A rzobispo de  Toledo , d e  la C asa -C ar r i l lo ,  con  la j u s 

t i c i a  , ju r isd ic c ió n  civil y  c r im i n a l ,  con  todos los 
m o n te s ,  p ra d o s ,  p a s to s  y  a g u a s  e s t a n t e s  y  m a n a n t e s  
q u e  h u b ie s e  e n  d icho  t é rm in o  :

Visto o tro  cer t i f icado  de l  S e c re ta r io  g e n e r a l  d e l  
Consejo d e  E s tad o ,  q u e  c o m p r e n d e  la R e a l  p r o v i s i ó n  
l ib r a d a  e n  el p le i to  q u e  siguió el D u q u e  d e  M onte l la 
no  d e  u n a  p a r t e ,  y  el A lc a ld e  m a y o r ,  A lca ld es  o rd i 

narios, R egidores y  vecinos de Igea de  la o tra , en  
el que e s tán  in se rto s : p rim ero , la  sen tencia  de  v is ta  
d ada  por el P residen te  y O idores de la  R eal C h a n -  
cillería de V alladolid  en  28 de  E nero  d e  4800, en  J a  
que se condenó á los v ed n o s  de  Cornago é  Igea á 
que d e ja ran  lib res  y  desem barazadas al D uque d e  
M ontellano las porciones de te r re n o  q u e  en  e je c u 
ción de carta  e jecu toria  se acred itase  h ab e r ro tu ra 
do y p lan tado  den tro  del té rm in o  señalado por ia 
Real m erced : segundo, la sen ten c ia  de  rev is ta  p ro 
n u n c iad a  en  4 de D idem bre  del mismo año , en  q u e  
se confirm ó la de v is ta ; y te rcero , el ac ta  d e  la pose
sión conferida al D uque de M ontellano de  los m e n 
cionados te rren o s en  9 de E n ere  de  4804 , ñ o r  uno  
de los A lcaldes del c r im e n , á p resenc ia  de  los apo 
derados de Ig e a :

Visto el testim onio de  la declaración p re s tad a  p o r 
el agrim ensor D. B ráulio A lvaréz en  5 de  Mayo 
de 4846, an te  el Juez d e  p rim e ra  instancia  de  C e r -  
v e ra , respecto  á la cab ida y valo r en  v en ta  y  re n ta  
de los te rren o s  del D uque, calificándolos de  regadío  
de segunda y tercera  ca lid ad  :

Visto el escrito  que en  46 de  Julio de 4850 p r e 
sentó al A yuntam iento  de Igea D. José R uiz de  Mo
rales, adm in istrador del D uque d e  M ontellano, expo 
niendo q u e  en  G asa-C arrillo  p erten ec ía  á su p r in 
cipal en p leno dom inio una  hered ad  de p a n  llevar 
con algunos p iés de olivo, po r la cual pagaba  la con
tribución te rrito ria l en  concepto de regadío :que  siem 
pre y en todas las épocas que  los dem ás te rra ten ien tes  
contiguos hab ían  usado del beneficio del riego, se 
hab ia  aprovechado  tam b ién  su rep re sen tad o ; y  p idió 
q ue , p rév ias las investigaciones que ereyese o p o rtu n as  
se sirv iese m a n d a r  que e n tra ra  en  vez la m encionada 
hered ad , satisfaciendo los gastos de lim pia y  de  re 
paros en la proporción y form a que lo hacían  los d e 
m ás c o lin d a n te s , ó cuya solicitud decre tó  el A lcalde 
que e ra  inexacto  lo q ue  se alegaba; q u e  así se podría 
decir al in teresado , y q u e  nada* podia  aco rd a r el 
A y u n tam ien to  :

Visto el q ue  en  4 de Agosto dirigió al G obernado r 
civil d e  Logroño m anifestando que la h e red ad  de  
D uque tom aba las aguas de la acequia denom inada 
del Regajo: que el A yuntam iento  h ab ia  inc lu ido  en los 
am illaram ientos esta finca como de reg ad ío , c a rg a n 
do los p roductos é im poniendo la con tribución  en ta l 
c o n cep to : que hab ia  obligado al ad m in is trad o r á 
lim piar y d e ja r co rrien te  610 v a ras  de acequia  m ad re , 
sin co n ta r las hijuelas q u e  se necesitaban  p a ra  d a r  
poso ó las aguas hasta  la referida h e re d a d : qu e tenia
unos trozos de v iña  co lindantes , y q u e  por llevarlos 
en  a rrien d o  vecinos de Igea d isfru tab an  del riego ; y  
solicitó que se sirv iese  com unicar ó rd en  al A lcalde 
para  que conced iera  al D uque el tu rn o  correspon
dien te  , sobro lo que decretó  el G obernador q u e  e x 
pusiese el m encionado A lc a ld e :

Vista la com unicación q u e  este d irig ió  á dicha A u
toridad en 4 3 de D iciem bre , en  la q ue  expuso que  
el Duque h ab ia  regado con el agua del R egajo , pero  
no con la de la C ab añ a , cuya  acequ ia  se ab rió  por 
algunos vecinos y se hab ia  sostenido á costa de los 
m ism o s, sin  que el D uque h u b ie ra  con tribu ido  á su 
a p e rtu ra  ni en tre ten im ien to  , po r lo q u e  co n cep tu a
ba  que no ten ia  derecho al riego q u e  p re te n d ía :

Visto el escrito q ue  en  26 de E nero  de 4854 p r e 
sen tó  al G obernador el ad m in is trad o r del D uque, 
acom pañando  una  c a rta  del A lcalde de  Igea d e  47 
del mismo m es y  año, en  que  decía que  los 90  rs. r e 
pa rtid o s al Duque p o r su  h ac ienda , va luada  como de 
regadío , se los en tregase  á D. S a lvado r F ernand ez  
por cuen ta  de la M u n ic ip a lid ad , y en  su  v ir tu d  e x 
puso q u e  e ran  dos las acequias que  fecund izaban  
los térm inos d e  Igea en  su rád io  m u n ic ip a l, u na  del 
Regajo p a ra  fertilizar los cerrados d e  G asa-C arrillo , y 
con cuya agua ten ía  el D uque derecho  á reg a r , s e 
gún  habia  reconocido el A lca ld e ; y  o tra  de la  C aba
ña, con la q u e  se regaba  el té rm ino  de la derecha, se 
p a rad as  ám bas p o r un  cerro  que im ped ia  el com ún 
a p ro v e c h a m ie n to , dejando  de secano una  porción de 
te r r e n o : que por u tilizar este secano, ó por e n co n tra r 
ven ta ja s  en  la incorporación  , los te r ra te n ie n te s  h o 
ra d a ro n  el c e r ro , y a la rgaron  la acequia de la C aba
ñ a  hasta  la del R egajo , y  desde en tonces m arch ab an  
unidas , dándo las el n om bre  de  la C abaña : q u e  como 
solo le concedían derecho  á las aguas del R egajo , se 
n e g a b a n  aho ra  á  d a rle  agua a lg u n a , y q u e  e s ta  r e 
sistencia e ra  in m o tiv a d a , m ucho m ás cuando  estab a  
p ron to  á ab o n ar el costo an u a l q u e  le pertenec iese , 
en  cuyo estado quedó  el ex p ed ien te  sin  que  recay e ra  
resolución a lg u n a :

V ista la  in stancia  que  en  44 de  E nero  de  4855 
p resen tó  dicho adm in is trad o r á la D iputación p ro v in 
c ia l, y que p o r esta  se pasó al G obernador como n e 
gocio de su  co m p e ten c ia , rep roduciendo  las m ism as 
p re ten s io n e s :

Visto el inform e que en  43 d e  Agosto de 4856 dió 
de ó rden  del G obernador e l A rqu itec to  D. M áxim o 
Ig o n , en el que fué de p a rece r que  el D uque ten ía  
derecho  á las aguas a ten d id a  la reun ión  de  los dos 
cauces en  uno  solo, deb iendo  re p a r tirse  p ro p o rc io 
nal m ente  como*á los dem ás co jindan tes con la  ca rg a  
de ab o n ar el costo anual según la cab ida  de  las fin 
ca s ; y  así lo resolvió el G obernador, q u ie n  co n su l
tado  después por el A lcalde sobre la  v e rd a d e ra  in 
teligencia de este  decre to , declaró  en  23  d e  Jun io  de 
4 857 q u e  al D uque le asistía  derecho , tan to  p a ra  
re g a r  con las aguas del rio pequeño  ó del R egajo, 
como con las del m ayor ó de la  C abaña:

Vista la dem an d a  q u e  en  3 de  A bril d e  4858 
incoó el A lcalde de I g e a , en  rep resen tac ió n  del 
A yun tam ien to , acom pañando  á  lam iscad, en tre  o tros, 
los docum entos s ig u ie n te s :

4.° U na carta  del ad m in is trad o r del D uque d e .2 3  
de Mayo d e  1851, en  la q ue  se  exp resa  q u e  e l A lcal
d e  le habia o rdenado  se p resen tase  á  p a g a r  100 rs . 
por la denunc ia  q u e  co n tra  él se h a b ia  d ad o  á  c a te a  
de h ab e r regado  con el ag u a  d e  la  C abaña , y  q u e  
este hecho no e ra  c ierto , pues ta n  solo hab ía  regado  
con la del Regajo:

2.° Un certificado exped ido  p o r  e l S e c re ta rio  d e l 
A yun tam ien to  de  Igea, en  q u e  se dice q ue  e n  e l 
am illarara ien to  de 1854 se h a llaba  la p lan tilla  d e  la s  
fincas del D uque, cu y a  riqueza  no tuvo  a lte ra c ió n  
en  los años ú ltim os p o r la valuac ión  d e  p ro d u c to s  
bajas y  líquidos p o r  20  fanegas, cu a tro  ce lem in es y 
m edio d e  tie rra  de regadío  del Regajo de te r c e r a  ca 
lid a d , tre s  fanegas y  sie te  celem ines d e  o l iv a r ,  con
siderándo le  de secano á  m otivo d e  no ten e r a g u a  del 
Regajo en  el v e ra n o , y  p o r  u n  celem in de  o l iv a r  e n  
el mismo térm ino  q u e  rec ib ía  el riego d e  la  C a b a ñ a : 

Y 3 .” O tro del m ism o S ecretario , e n  el q u e  cons
ta  que  en 15 de Agosto de cada  año se a c o rd a b a  p o r  
la  Corporación el nom bram ien to  d e  D irec to r d e  ag u as 
y  sobre regueros de la  C abaña, R anal, R escasaJ, R a i-



zales y Olivedo con sus respectivos sueldos, sin que 
en cosa alguna hubiese contribuido el Duque para 
sus cerrados de Casa-Carrillo, ni resultase en los li
bros cobra torios de obras que se iiacian por los pro
pietarios en roturas de acequia y demás averías : en 
su v ir tu d  pidió que el Consejo declarase que el Du
que de Montellano no tenia derecho alguno á regar 
con las aguas del rio de la Cabaña sus cerrados de 
Casa-Carrillo en el término de Olivedo:

Visto el escrito del dem andado, en que pidió se 
le admitiesen como dilatorias la falta de personalidad 
en el dem andante por venir sosteniendo derechos

E rivados, y de incompetencia del Consejo por 110 ha- 
er interés público; cuya pretensión, habiéndole sido 

denegada, así como la apelación que de este auto in 
terpuso, solicitó que se le absolviese de la dem anda: 

Vistas las pruebas hechas por las partes:
Vista la sentencia del Consejo provincial de Lo

groño de 3 de Mayo de 1859, en la que se declaró 
que el Duque de Montellano no tenia derecho á regar 
sus cerrados de Casa-Carrillo con las aguas del rio de 
la Cabaña por ser propiedad de los dueños de las 
tie rras que lo costearon y sostenian, si bien reser
vándose su derecho para que, supuesto que á las aguas 
de este rio servia de cáuce el del Regajo en parte de 
su trayecto, si por esta razón creyese tener alguno 
usara de él cómo y en la forma que tuv iera  por 
conveniente, sin hacer especial condenación de cos
tas:

Vistos los recursos de nu lidad y apelación in te r
puestos por la parte  del Duque en 4 del mencionado 
mes, refpT^umtifitio en cuanto ai prim ero la falta de 
personalidad en el dem andante, y la incompetencia 
del Consejo, de provincia, conforme aí art. 72 del 
reglamento de L 9 de Octubre, de 1845:

Visto el escrito en que la misma parte mejoró 
ambos, recursos ante el Consejo de Estado, p re ten 
diendo que se declara nula ó revoque como injusta 
la sentencia apelada, y se acceda en un todo á lo pe
dido por ella en la primera instancia:

Visto el de mi Fiscal pidiendo que se confirme la 
referida sentencia, salvo en cuanto á la reserva de 
derechos con que concluye en favor del Duque de 
Montellano, punto respecto del cual solicita la revo
cación:

Vistos los de réplica y dúplica:
Considerando, en cuanto al .extremo de nulidad, 

que esta no procede, porque tratándose del interés 
de un común do regantes es legal la representación 
del A yuntam iento de Igea:

Considerando que, en cuanto al fondo, eliminadas 
las cuestiones de propiedad  y servidum bre que no 
pueden ser objeto de este debate, y ceñida la actual 
cuestión contenciosa al aprovecham iento de las aguas 
de que se tra ta , 110 resulta á favor del Duque de 
Montellano ni uso constante, ni distribución preexis
ten te , n i participación en los gastos de apertura y 
sostenimiento de la acequia, ni pacto entre los in te
resados, ni causa ó motivo alguno que pueda dar 
origen al derecho de aprovecham iento que le conce
dió el Gobernador de Logroño sobre las aguas del rio 
de la Cabaña:

Considerando que, al reconocerlo así el Consejo 
provincial revocando en  su  consecuencia el acuerdo 
de dicho Gobernador, ha obrado con arreglo á de re 
cho, si bien se ha extralim itado de sus atribuciones 
haciendo declaraciones sobre propiedad que única
m ente com peten á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por la Sala ele 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. facundo  Infante, D. Antonio González, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes Iiévia, Don 
Francisco de L uxán , D. Antonio Escudero, D. Luis 
Mayans, D. Pedro Gómez de la Serna, el Marqués 
de Gerona y el Marqués de Valgornera,

Vengo en confirmar la sentencia definitiva en 
todo, ménos en la declaración de propiedad de las 
aguas del rio Cabaña, en cuyo extremo se revoca 
expresam ente.

Dádo en Palacio á veinticuatro de Diciembre de
Ulil O chocientos seeen ta .-— Eotá ru b r ica d o  do la  R oa!
m a n o .= E t Presidente del Gonsejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta , de que certifico. 

Madrid 10 de Enero de 4 8 6 1 .= Ju an  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección g eneral de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 22 de 
Febrero p róx im o , á las doce de su mañana, paia la ad 
judicación en pública subasta de las obras correspon
dientes á la parte de la carretera de la Vega de AJcañiz á 
Zaragoza , comprendida entre el Burgo y  Quinto, bajo el 
tipo de $.461.641,05 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zarago
za ante el Gobernador de la prov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se  presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de Consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta ¡subasta será de 123.000 rea
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública ai tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 110 lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la pitada instrucción, siendo la prim era m ejoía por lo 
ménos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 19 de Enero de 1861.=E I Director general de 
Obras públicas, José F. de Uríá.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e , . v  enterado del anuncio  publicado 

con fecha 19 de Enero ú ltim o, y de las condiciones y  r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las Obras de la carretera de la Vega de Alca
ñiz á Zaragoza, entre el Burgo y Q uin to , se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas , con 
estricta sujeción á tos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponenté á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de Febrero, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de recons
trucción del puente de Guareña , en la carretera de Va
lladolid á Salam anca, bajo el tipo de 204.822 rs. 79 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Direééién general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
mora an te  el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú 
blico el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar p a rté ' en esta subasta será de 10.200 rs. vn. 
en dinero ó acciones de cam inos, Ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego

el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¿guales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de tos In
citadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 19 de Enero de 1860.= Si Director general de 
Obras públicas, José F. d e ü r ía .

Modelo ds proposición.

P. N. N . , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio p u 
blicado con fucila 19 de Enero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obres de reconstrucción del puen
te de Guareña, en la carretera de Valladolid á Salamanca, 
•se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el propouente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al.Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
i recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi- 
ido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamenté han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
icredite su personalidad, para lo cual habrán de nía - 
íifesiar el número de salida de sus ce^peclivas liquida- 
dones.

Número 
de salida
le las li- Nombres de los interesados,
íuidacio-

I18S.

DIÓCESIS DE CUENCA.

82161 D. Santiago Estéban Galau.
82162 D. Bráulio Morgaes.
82163 D. Francisco Toribio de Vicente.

DIO CESIS DE HUESCA.

82164 D. José Pn evo.

DIÓCESIS DE JACA.

82165 D. Pedro Zenon de Zabalburri,
82166 D. Antonio Jiménez.

DIÓCESIS DE LERID A.

82167 D. Felipe Pulula.

DIÓ CESIS DE LUGO.

82168 I). José Ramón Sampavo.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

82169 D. Ramón Ros.
82170 1). José Mariano Ros.
82171 D. Felipe Urzainqui.
82172 D. José Ramón Urzainqui.

D K V E SIS  DE SANTANDER.

82173 D. Narciso Gallego Iñiguez.

DIÓCESIS .D E SEGOVIA.

82174 D. Félix Láz-ro García,

DIO CESIS DL’ SEV IL LA .

82175 D. Aníonio Goozalez.
82176 D. Leona r i a Rubio.
82177 D. José María Tirado,

DIÓCESIS DE SIG U EN Z A .

82178 D. Tomás Abanados.
82179 D. Nicasio Fernandez.
821 so D. Pablo García Arrióla.
82181 D. Rafaél González.
82182 D. Angel Galan.
82183 D. Francisco Antonio Laiua Fernandez.
82184 D. Miguel de Mariinez.
82185 D. Francisco Marco.
82185 D. Felipe Masegosa.

DIOCESIS DE TO LEDO .

82187 D. Cipriano López Borricón.
82188 D. Julián Muñoz.
82189 D. Pablo Mario.
82190 D. Félix Marina.
82.191 D. Juan Manuel Martínez.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

82192 D. Benito del Riego.

DIÓCESIS DE AV ILA.

82í 93 D. Domingo Gutiérrez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

82194 D, Pedro Ballesteros.
82195 D. Sinforiano Cuende.
82196 D. Matías Isla.
82197 D. Francisco Oráa.
82198 D. José Real Barona.

DIÓ CESIS DE MÁLAGA.

82199 D. José Delgado y Quirós.
82200 D. José Navarro La'udete.

DIÓCESIS DE O R EN SE.

82201 D. Juan Manuel Bouza y Basadrc.

DIÓCESIS DE PAM PLONA.

82202 D. Julián Azuarez.
82203 D. Francisco Gil.
82204 D. Benito Gil.
82205 D. Francisco Ramón Gavarre.
82206 D. Pedro Pascual Palacios.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

82207 D. Francisco Alance.
82208 D. Manuel Fernandez Incinillas.
82209 D. Segundo Gutiérrez.
82210 D. Domingo López Carrasco.
8221 1 D José Jerónimo Ronda.
82212 D. Román Sanz.
82213 D. Paulino Valles.
82214 D. Víctor Vázquez.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

82215 D. Joaquín de One.
82216 D. Mariano Perez,

DIÓ CESIS DC T ER U EL .

82217 D. Juan Pedro Garzarán.
82218 D. Lúeas Tur tajada.

DIÓCESIS DE TOLEDO,

82219 D. Pablo Nudez Pastor.
82220 D. Celedonio Pliego.
82221 D. Francisco Antonio Helado.

D IÓCESIS DE BARBASTRO.

82222 D, Joaquín Aveiitin.
82223 D. Antonio Aran.
82224 D. Alejandro Ázlor.
82225 D. Manuel Abad.
82226 D. Pedio Abad.
82227 D. Leandro Agraz.

DIÓCESIS DE JACA,

82228 D. Mariano Ara.
82229 D. Manuel Fortacin.
82230 D. Francisco Fernandez.
82231 D. Pascual Glaria.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

82232 D. Juan Artacho.
82233 D. Antonio Castillo.
82234 D. José Guardado y Trujillo.
82235 D. Salvador de Zea.

DIÓCESIS DE MONDOÑEPO.

82236 D. Manuel Felipe Bermudez.
82237 D. José María Baño.
82238 D. Antonio Candía.
62239 D. Vicente Dieguez.
82240 D. Clemente Díaz Posada.
82241 D. José Diaz Cancio.

Numero 
Je salida
:le las li- Nomóres de los interesados.
quidado-

nes.

D ÍÓ C E ^ S  DE OSMA. %

82242 D. Aniceto M adero.
82213 D. Joaquín Vargas.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

82244 D. Francisco Diaz González.
c ’NÍÓ I>. Manuel Gcn/alez.
8 2 2 4 o  D.  Julián Mo;  a.
8 1' 247 D. Santos de NícMás.
82248 R. Martin iVimoduias.
82249 D. Juan do Pablo.
8.2250 D» l)  ionisío Romartinez.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

82251 D. Rafael de Galli.

DIÓCESIS DE TOLEDO,

82252 D. José Barda]í.
82253 D. Alejandro Morales.

DIOCESIS DE T U Y .

82254 D. José Alonso Márquez.
82255 D. Domingo Ocampo.
82256 D. Antonio Robles y Moríño.
82257 D. Francisco Antonio Salgueiro.
82253 D. Juan Manuel Vicente.

Madrid 15 de Enero do 1861.= El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.-^ Y.0 B.°=El Director general, Presidente, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan acree
dores al Estado por déb itos  procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, <¡c diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud délas liquidaciones practicadas por las respectivas 
Contadurias; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes. 
lar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

BARCELONA.

82259 D. Vicente Champane.
82260 D. Antonio Carrera.
82261 Doña Sixta Clotet.
82262 D. Juan Clotet,
82263 D. Baudilio Grao.
82204 D. Cristóbal López y Márquez.
82265 D. Pedro Maucio.
82266 D. Raimundo Pió y Pararell.
82-67 D. Antonio Ruiz.
82268 D. Tomás Rocha y Azara.
82269 Doña Cristina y Dolores Rivas y Rusel).
82270 D. Miguel y Josefa Ros.
82271 D. Jaime Sagana.
8 2272 D. Jaime Samsó.

OVIEDO.

82273 D. Francisco Miguel Pelaoz.
T E R U E L .

82274 D. Bernabé Aranda.
82215 IX Isidro Baela. '
82276 D. Fernando Boa.
82277 D. Francheo Blasco.
8 2278 i). Francisco BoneL
82279 D. Mariano Esteban.
82280 D. Juan Magullón.
82281 D. Martin Móntenle.
82232 D. Juan Clemente del Rio.

VALLADOLID.

82283 Doña Ildegarda Sánchez Ponte.

ZAMORA.

82281 D. Felipe Gautier Oc-aña.

ZARAGOZA.

82285 D. Isidoro Aznarez.
82286 D. Antonio Bosch.
82287 D. Manuel Gil Sicilia.
8 2288 Doña Sixta Soiórzano y Ortega.

Madrid 15 de Enero do 1861 .-—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B .°=El Director general, Presidente,
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal,  pueden acudir por sí ó por persona 
autor izada al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez ú tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia v Justicia; en el concepto de que préviamente 
l¡an de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

N ú m e r o  
c?e salida
do las li- Nombres de los interesado?.
quidaciü-

ne?. _________ ____

D IÓ C ESis DE BARBASTRO.

82289 D. José Andreu.
82290 D. Alejandro Lacambra.
82291 D. José Nerin.
82292 D. Luis Romero.
82293 D. Felipe Ramí.
82294 D. Joaquín Sánchez.
82295 D. José Tora i 1.

DIÓCESIS DE LEO N .

82296 D. Pedro Trapote.
DIÓCESIS DE L É R ID A .

82297 D. Ramón Bresolí.
8*2298 I>. Antonio Galvera.
82299 D. Domingo Guillen.
82300 D. Liborio Torres.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

82301 D. Fermín Alvarez.
82302 D. José María Blanco.
82503 D. José Barona.
82504 D. José Diaz.
82305 D. Antonio Foníeriz.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

82306 D. Francisco Gutiérrez.
DIÓCESIS DE SE V IL LA .

82307 D. José Benitez.
DIOCESIS DE SIGUENZA.

82308 D. Nicolás Abad.
82309 D. Manuel Alcocer.
82310 D. Manuel Alonso.
82511 D. Mariano Bellisca.
82312 D, José Bernardino.
82313 D. Francisco Checa.
82514 D. Miguel Caballo.
82315 D. Domingo Lobo.
82316 D. Bernardino Retuerta.
82517 D. Pedro Sanz Lorenzo.
82318 D. José Santa mera.

DIÓCESIS DE TU Y .

82319 D. Juan Manuel Fontan.
82320 D. Luis García Casarubios.
82321 D. Francisco Ramón Lameiro.
82322 D. Manuel Antonio López.
82323 D. Francisco Lage.
82324 D. Ramón Yaldés”.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

82325 D. Segundo Sierra.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

82326 D. José de Torres,
DIÓCESIS DE PLA SEN CIA .

82327 D. José Fuentes Cortés.
82328 D. Manuel Eusebio Fernandez.
82329 D. Angel Fernandez.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nas.

82330 D. Lorenzo García.
82331 D. Juan Galan.
82332 D. José García Muñoz.
82333 D. Antonio Gallardo y Muñoz.
82334 D. José Gómez Sánchez.
82335 D. Alonso Galan Perez.
82336 D. Ildefonso García.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

82337 D. Manuel Alban.
82338 I). Manuel Andion.
82339 D. Cipriano Abalo.
82340 D. Joaquín Barciela.
82341 D. José Quirós.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

82342 D. Francisco Pastor.
82313 D. Juan José Sánchez.
82344 D. Antonio Santa María González.
82345 D. Juan Toscano.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

82346 D. Pascual Bailón.
82347 D. Manuel Moncayo.
82348 D. Miguel Sanz.
82349 D. Antonio Sanz.
82350 D. Miguel Santos.
82351 D. Diego Santos.
82352 D. Pedro Sainz Gutiérrez.
82353 D. Pedro Salinas.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

82354 D. José Conal.
82355 D. José Canal)
82356 D. José Cornelias.
82357 D. Juan Camprobí.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

82359 D. Ramón Casas.
82360 D. Tomás García.
82361 D. Francisco Gómez Sánchez.
82362 D. Tiburcio García.
82363 . D. José Gómez. ,
82364 D. Venancio Herrera.
82365 D. Juan Hernández.
82366 D. Jesús María Jiménez.
82367 D. Isidro López Hontiveros.
82368 D. Melchor Liberato.
82369 D. Nicolás Ventura Izquierdo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

82370 D. Angel de la Barrera y Cobrera.
82371 D. Luis Barba.
82372 D. Antonio Cebreros.
82373 D. Manuel Caldera.
82374 D. Juan Bautista Garrogio.
82375 D. Francisco Diaz Riaño.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

82376 D. Manuel Ranz de las Horas.
82377 D. Mariano Román.
82378 D. Manuel Renales.
82379 D. José Sanz Martínez.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

82380 I). José Andieví.
82381 D. Francisco Barnioh
82382 D. Juan B.tllus.
82383 D. Celedonio Garulla.
82384 D. Jáime Cióle!.
82385 D. Antonio Canudas.
82386 D. Francisco Casals.
82387 D. Francisco Cornelias.
82388 D. Jáime Ciotel.
82389 D. Martin Canudas.
82390 * D. Miguel Closa.
Madrid 19de Enero de 1861. =E1 Secretario, A ntonio 

Bruno Moreno.=Y.° B.°===El Director g en era l, Presidente, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oíicinas; en el concepto de que préviamenté 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida d esú s  respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ALMERÍA.

82391 D. Joaquín de Vilches.

BADAJOZ.

82392 D. Estéban García.
82393 Doña Leoncia González.
82394 D. José Ocano Campanon.

CÁDIZ.

82395 Doña Rosa Matagon
82396 D. Manuel Vega Rubio.
82397 Doña Isabel Valleeillo.

CÓRDOBA.

82398 D. Antonio del Alamo.
82399 D. José María Granados.
82400 D. Juan Gutiérrez Rincón.
82401 D. Rafaél Martínez.
82402 D. Baltasar Regalón.
82403 D. Domingo Serrano.

GRANADA.

82404 D. Antonio Martin y Cruz.
82405 D. José Gallegos.
82406 D. Fernando Granados y Pedraza.
82407 D. José Garrido.
82408 Doña Ana de Porras.
82409 D. Juan Sánchez y Caballer.

IIUELVA.

82410 Doña Francisca Brenes del Sacramento.
82411 Doña María de la Virgen del Carmen.
82112 Doña María Josefa Castilla de los Dolores.
82413 Doña María Domínguez de la Trinidad.
8241 4 Doña María del Espíritu Santo.
82415 Doña María de los Dolores Evangelista Maza.
82416 Doña Francisca del Rey de San Gerónimo.
82417 Doña Josefa María de Gracia Soiórzano,
82418 Doña Margarita de San Miguel.
82419 Doña Teresa Talón.

JAEN.

82420 Doña María Linares.
82421 D. Martin Monsalvez.

MÁLAGA.

82422 D. Francisco Alguer.
82423 D. Francisco Arrebola.

SE V ILL A .

82424 Doña Josefa Pareja.

ALICANTE.

82425 D. José Aranda.
82426 D. Vicente Nadal.

CORUÑA.

82427 D. Pedro Lorenzo Vázquez.

CASTELLON.

82428 D. José Gómez.

LUGO.

82429 D. José DoYal. ♦

MURCIA.

82430 D. Miguel Cantos.
82431 D. José Fernandez Martínez.
82432 D. Pedro Manzanares.
82433 D. Antonio Pastor.

Número 
de salida
de las li- Nombres de ios interesados,
quidacio- 

nes.

ORENSE.

82434 Doña Luisa Anseátegui.
82435 Doña Josefa Gamba.
82436 D. Francisco López Sande.
82437 D. Domingo Muñoz.
82438 D. José Rivera.
82439 D. Roque Veloso.

PONTEVEDRA.

82440 D. Tadeo García Castañon..
82441 D. Q uintín María Gómez.
82442 D. Jacinto Martínez.
82443 D. Juan Magariños.
82444 D. Benito Perez Vázquez.
82445 D. Joaquín Irrum beri.

VALENCIA.

82446 D. Miguel Aguilar.
82447 D. Pascual Cardona.
82448 L). Tomás Cervera.
82449 D. JoséDutet.
82450 D. Vicente Mompo.
82451 D. Matías Palau.
82452 D. Vicente Remolar.
82453 D. Manuel Lubiza.
82454 D. Marcelo Veiez.

GOBERNACION.

82455 D. José de Dios.

MARINA.

82456 D. Juan Barrera.
82457 D. Antonio García.

CIUDAD-REAL.

82458 D. Cándido Lillo.

GRACIA Y JUSTICIA

82459 D. Estéban Rodríguez.
82460 D. Antonio Sudor.

MADRID.

82461 Doña María Ramona Alvarez.
82462 D. Antonio Fernandez de Soto.
82463 Doña María de la Fuensanta Sánchez Rivera.
82464 D. Juan de Dios Martínez.
82465 D. Antonio José de Gánovas.
82466 D. Baldomero López Riaza.
82467 D. Cárlos Herediá.
82468 D. José Gil.
82469 Doña Sinforosa Gil de Cabiedés.
Madrid 19 de Enero de 4 861.=E1 Secretario, Antonio 

Bruno M oreno.=V.° B .°=El Director gen e ra l, Presiden
te, Sancho.

Departamento de Liquidación  
de la  Dirección general de la Deuda pública.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 12 
de Agosto de 1859 y 2 de O ctubrede 4869, se han matídádó 
abonar y constituir en depósito por el término de un  áño 
á contar desde la declaración de extravío por el Juzgado 
por falta de los conocimientos originales, los valores im
portantes en Deuda diferida del 3 por 100 rs. vn. 321.716 
y 87 cénts. á los herederos de D. Jacinto Alvarez Pazos, 
y 26.205 rs. á favor de los de D. Juan Buch, procedentes 
de las partidas siguientes:

Una de 275 pesos 4 3/4 rs. embarcados en la fragata 
Cleopatra, Maestre D. José María Yugo, y ven ían  de 
cuenta y riesgo del citado Pazos.

Otra de 930 pesos 6 y rs. embarcados en dicha fra
gata de cuenta y riesgo de D. Jacinto Alvarez Pazos, Don 
Juan Buch y á D. Francisco Javier Ederra.

Otra de 3.000 pesos embarcados en la fragata Nuestra 
Señora del Coro, Maestre D. Francisco Borja Migoni, de 
cuenta y riesgo de dichos tres interesados.

Otra de 3.590 pesos embarcados en la misma fragata 
de cuenta y riesgo de solo Pasos.

Otra de 4.000 pesos embarcados en la fragata Pastora, 
Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, de cuenta y riesgo 
del citado Pazos.

Otra en la misma fragata, de 1.000 pesos, de cuenta 
y riesgo de solo Pazos.

Otra de 3.000 pesos embarcados en el bergantín 
E duardo , su Maestre D. Gil Noeli, de cuenta y riesgo de 
Pazos.

Y otra de 3.000 pesos embarcados en  el bergantín  Po- 
m ona , su Maestre D. Francisco Z ulueta , de cuenta y 
riesgo del citado Pazos, cuyos buques fueron apresados 
por los ingleses en los años de 1804 y 1805.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda intentar su reclamación dentro del plazo mencio
nad©.

Madrid 31 de Diciembre de 4860.=A ngel F. de Here- 
dia.=V.* B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 
de Diciembre de 4859, se han declarado de abono y 
mandado constituir en depósito por u n  a ñ o , á contar 
desde la declaración de extravío por el Juzgado por falta 
del conocimiento original, los valores im portantes reales 
vellón 4 40 660 reconocidos á favor de D. Angel Izquierdo, 
cesionario de los herederos de D. Juan María Viñatef, 
procedentes de una partida de 5.533 pesos embarcados 
en la fragata Santa Clara , su Maestre D. Francisco Ma
ría Zuluaga, y venían de cuenta y riesgo del citado Viña- 
jet, cuyo buque fué apresado por los ingleses en su via- , 
je de América para España en los años de 1801 y 1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á los indicados valores 
pueda in ten tar la reclamación oportuna en  el térm ino 
indicado.

Madrid 31 Diciembre de 1860.=Angel F. de Here- 
dia.=V.° B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta, se han satisfecho á 
D. Víctor de Velasco 280.617 rs. 52 cénts. en Deuda am or- 
tizable de segunda clase por importe de un crédito de 
igual suma procedente de la Deuda con interés pasada á 
la de sin él, presentado por D. Santiago Martin de Nico
lás con carpeta 8.584 en 4 824; y realizado dicho abono, 
prévia la oportuna escritura de fianza hipotecaria p o r 
término de un año, en razón de no haberse presentado la 
citada carpeta, se anuncia al público para que los que sé 
crean con mejor derecho á dicho crédito entablen sus re 
clamaciones dentro del término referido.

Madrid 31 de Diciembre de 1860,*=Angel F. de He- 
redia.=V .° B.#= Sancho.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 24 
de Diciembre de 4858 y 4 de .Febrero de 1859, se han  
mandado constituir en depósito por falta de los conoci
mientos originales por el término de un año, á contar 
desde la fecha de la declaración de extravío de dichos 
conocimientos los valores, á saber :

Reales vellón 60.000, mandados abonar á los here
deros de D. José B obera, procedentes de una partida de 
3.000 pesos embarcados en la fragata Guadalupe, su Maes
tre D. José Antonio Amet, y  Yenian de cuenta y riesgo del 
citado Bobera.

Reales vellón 43.520 , mandados abonar á los h ere 
deros de D. Francisco Espalter y Tolrá por una partida 
de 676 pesos embarcados en la misma fragata, de cruen
ta y riesgo del mismo Espalter.

Y reales vellón 4 00.000, mandados abonar á D. F rancís-; 
co Milán D arán y W als por una partida de 5.000 duros 
embarcados en la citada fragata de su cuenta y  riesgo, buyo 
buque fué apresado por los ingleses en  el año de 4805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derécho á los Expresados 
conocimientos pueda intentar la reclamación en  el té r
mino indicado.

Madrid 34 de Diciembre de 4860,=*AngelF, de Here- 
dia.= V .° B.“==Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la  Deuda pública dé M  
de Abril último, y con motivo de no haberse presentado 
las carpetas de resguardo originales señaladas coa lPs 
núm eros 60 de Madrid y 249, 392, 393, 537 y 640 de Se
villa, se han constituido en depósito por térm ino de ph  
año rs. vn. 474.048 con 65 cents, en Deuda am or tizable 
de prim era clase, 4.744 con 49 en la de segunda y 41 *835 
con 6 en un documento interino, importó de u á  capital Y 
sus réditos devengados que se impuso en Consolidación 
en favor del patronato que en la ciudad de £cija fun>- 
daron Alonso Fernandez Carmona y Antonio F.ernjapdez 
Montiel, cuyos valores se han reconocido á Doña Teresa, 
Bas y 24 interesados mas, á quienes se les adjudicó diCP0 
patronato.



Lo que se pone eu conocim iento del público para 
que si alguna persona se cree con mejor derecho haga la 
oportuna reclamación.Madrid 31 de Diciembre de 1860.=A ngel F. de Here- 
d ia .= V .# B.°—Sancho.

En virtud de acuerdos de la Jun ta  de la Deuda de 6 de 
Marzo y 11 de Setiem bre de 4860, se han constituido en 
depósito por el térm ino de un año por falta de los cono
cim ientos originales, á contar desde la fecha d é la  priíeba 
de extravío de los mismos, los valoreé im portantes reales, 
vellón 361.176 y 75 cents., y rs. Vn. 8.312 y 50 céntimos 
reconocidos en. Deuda diferida del 3 por 100 á favor de 
Don Antonio Fajardo, procedentes de una parte  de las 
partidas siguientes:Una de 6.000 pesos em barcados en la fragata Divina 
Pastora, Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, y ve
nian de cuenta y riesgo de D. Antonio Fajardo y Don 
Agustín Fernandez Alvarez. '

Otra de 10.105 pesos 3 rs. en dicha fragata de cuenta 
y riesgo de los mismos.

Otra de 6.000 pesos en dicha fragata de cuenta y  
riesgo de los mismos.

Otra de 1.312 pesos 2 5/8 rs. embarcados* en  la 
gata Nuestra Señora del Cbro, Maestre D. Francisco Borja 
Migoni, de cuenta y liesgo de los citados Fajardo y  F ernandez Alvarez.

Otra de 6.000 pesos en dicha fragata de cuénta y riesgo de los mismos.
Otra de 20 zurrones de añil en la corbeta Iris, su 

Maestre D. Rambn M Úrrtéta, de éüenta y riésgo dé Ids mismos.
Otra de 3.000 pesus en la corbeta Gléopatra, Maestre 

Don José María Irugo, de cuenta y riesgo de los mismos.
Otra de 1.200 pesos en dicha corbeta de cuenta y 

riesgo de los expresados Fajardo y Fernandez Alyarez.
Y otra de 40 tercios de zarzaparrilla em barcados en 

la Brillante, su Maestre D. José Alexandri de cuenta y 
riesgo de los mismos Fajardo y Fernandez, cuyos buques 
fueron apresados por los ingleses en  los años de 1804 y 1805 en su  viaje de Am érica para España.

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
si alguno se creyese con mejor derecho á los indicados 
conocimientos pueda in ten tar su  reclam ación en el té r 
mino indicado.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.—Angel F. de Here- 
d ia .=V .° B.°==Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públi
ca fecha 2 de Junio de 1860, y prévio afianzam iento por 
térm ino de un año, se han entregado á D. Manuel Safont, 
en concepto de apoderado, ios créditos procedentes del 
apresam iento hecho por los ingleses d é la  fragata Gwa- 
dalupe, Maestre D^José Antonio Á m et, equivalentes á las partidas que ^  é x ^ e s a n f  *yr  -

2.000 ps. j Cuenta y  Htjsgo de D. José Araño t he rm anos
1.000 ps. i y compañía. : ‘  ̂ ?

314 ps. y 3 rs., cuenta y riesgo de los Sres. Casas y
Roraaña.

1.080 ps., cuenta y riesgo de D. Ju an  Canaléta.
1.000 ps., cuenta y riesgo de los Sres. G inabreda, Puig

y compañía.
15 quintales zarzaparrilla i Cuenta y riesgo de Don

4 quíntalas purga jalapa i Juan Gispert.
1.000 ps., cuenta y riesgo de D. José Gispert y Comas. 

233 ps. 4 y 3/4 rs,, cuenta y riesgo de D. FranciscoMartorell y Foguet.
1.000 ps., cuenta y riesgo de D. José Pujadas.
1.300 ps., cuenta y riesgo de D. Salvador Puig.
Madrid 31 de Diciembre de 4860.=*Ane;el F. de Here^día.—Y.° B.°==Sancho.

Por acuerdo de la Junta dé la Deuda fecha 2 de Junio 
de 1859, se mandó en tregar á D. Manuel Safont, como 
apoderado de varios acreedores, los valores equivalentes 
á sus créditos por partidas em barcadas en el bergantín  Estrella Diana , Maestre D. Pablo López, prévio el afian
zamiento por un  año ofrecido por el mismo Safont, en 
defecto de los conocim ientos, cuyo extravío se declaró judicialm ente, y  que se refieren á las siguientes:

733 ps. 3 y 1/4 rs., cuenta y riesgo de D. Juan Almi- rall y Román i.
319 ps. 3 1/2 rs., idem de D. Manuel Aragonés.

2.000 p s . ' . .......................... ) r  .800 p s ...............................! Cuenta y riesgo de D. José
2 sobornales g ra n a , .  ; Arañó y compañía.

1.252 ps. 4 1 /2  rs., cuenta y  riesgo de D. Pablo Bal- drich y Marlí.
1.378 ps., cuenta y riesgo de D. Antonio Cortade.
1.614 ps. 7 3/4 rs . ¡Cuenta y riesgo de D. Martin Cu- 470 p s ...................... i xar.
1.000 ps,, cuenta y riesgo de los Sres. Casas y Romaña.
2-000 ps..................¡ Cuenta y riesgo de D. Jáime Culla1.071 ps. 1 re a l. ,  i y Casas.
1.000 ps., cuenta y riesgo de D. Jaime Esteta.

500 ps., cuenta y riesgo de D. Bartolomé Estruch. 
o ooo ns ( Cuenta y riesgo de los seño-

6 sobornalés g ra n a .. )  F eliú , Soler y Orsacli °  ( y oompania.
1.000 ps., cuenta y riesgo de D. B uenaventura F u s-ter.
1.200 ps., cuenta y riesgo de D. C. de Gironella é  h ijos.
2.000 ps. ¡ Cuenta y  riesgo de los Sres. Ginábréda, 0 6 -  
4.O0Oq)s. i. .mis.y .com pañía.... .. . . ,
3.000 ps., cuenta y riesgo de los Sres. Guañafcens, Feliúy compañía. ' f : ¿ > . f r ;
1.000 p s . .................. .. ¡ Cuenta y riesgo de D. Juan15 tercios zarzaparrilla .) > Gispert.
8.000 ps., cuenta y  riesgo de los Sres. D. Gaspar Iserny compañía. :

120 quin tales palo cam p ech e .) n  -250 ídem id  ........... .......... f Cuenta y riesgo dé
250 idem id  ......... ................. j U. Uflblo López.

1.894 ps. 2 rs., cuenta y riesgo de D. Juan  Llanger.
1.500 ps., cuenta y riesgo de D. Jerónim o M artorell v  compañía. J

570 ps., cuenta y riesgo de D, Francisco Panera.
500 ps., cuenta y riesgo de D. Ignacio Pons y Pe— rera.

1.045 ps. ) Cuenta y  riesgo de los Sres. Quer, Soler 600 ps. I Peix y  com pañía. ’
600 ps., cuenta y riesgo de D. Francisco Quer y  Oliveras.

1.000 ps., cuenta y riesgo de D. Pablo Ramón é hijos.
259 ps. 7 1/2 rs., cuerila y riesgo de D. Pablo Tila.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los interesados. 1
d¡a.=V.'° B de V860'*=Aneel F. de Here-

En virtud  3e"acuef2íocle' lá J u n ta  ele fá Deuda de 2 
de Jumo de 1860, se had m ándada abonar á kjsherederos de D. Ignacio Rosado y Luque, prévio el depósito por un  
ano por falta de los conocim ientos originales, los reales 
vellón 126.340 procedentes de tres partidas, á saber:

Una de 2.000 pesos embancados en la Mercedes, Maes
tre D. Vicente Antonio M urrieta, de cuenta y  riesgo de D. Ignacio Rosado y Luque.

Otra de 2.000 pesos en la fragata Santa Clara, Maes
tre D Francisco María de Zuluaga, de cuenta y riesso del mismo D. Ignacio. 8

Y otra de 2.317 pesos em barcados en la fragata Asun
ción, Maestre D. Gregorio Zuzuarregui, de cuenta y ries
go de Rosado y Luque, cuyos buques fueron apresados 
por los ingleses en 1804 y 1805.
nsrsL“ que se anuncia ál público pafa qiie cualquiera 
crédi o son leHSe Cr ea. C° n niejor derecho á los indicados dicado in ten tar su  reclamación en el leo n ino  íq -
d ia iY . - ÍdB .» lsea n ? £ Wnbre de v,860l= An6el F. de Here-

e» rVÍri U1 de- ac .uerdo de Ia Junta de la Deuda púb li- 
n ™ L  i r Í HT ,  186°- se han mandado abonar én
n V n  M Í , d,el 3 V *  100á ios herederos de D. F rau de dner»»!^ . ,  asp0 , reales vellón 59.180 procedentescié dos partidas de acucar, á $cíber:
K„ „ r n,a de 68 caj as de azúcar de peso Je 905 arrobas em - 
CaríetoaSdp ? 8aía f r i o n a ,  Maestre D. Juan Bautista 
lasco. " ’ i  n e s 8° de D. Francisco María N o -
fra&ai»t!£>de *®,CBj as de azúcar em barcadas en  la misma 
han  corKi»^?» a y  de* mismo, cuyos créditos se
los conocimiprío,e<1 deposito por un  áBd por extravió de 
fragata v e r i f i^ n  Y P ^ ^ d e n  del apresam iento de dicha

Y en virVS 2 por los ln8leses en 1804 y 1805. ..
de Octubre del nu °a T0 -cuerdo de la misma Junta de 16 
chos herederos - Jn °  a?°> se han mandado ahonar á di- 211 080 nrocedémes 1 U? e 6 ^ d d á, Teales velloh
Concencinnv r « '  X  ries^° en ía fragata fu r ís im a  
A ñeres^á” aben ' á Í,as> U  Flora’ ^ e s t r e  D. José

. Una de 204 csyas de azúcar blanco y 436 quebrado.
\ Otra de 4 5 cajas de azúcar blanco y 10 quebrado.
Y otra de 2 cajas blanco y una quebrado.

j Lo que se anuncia al ímblico para que cualquiera per- 
soba que se crea con mejor derecho á los indicados c ré 
ditos pueda in ten tar la reclamación oportuna dentro del 
téijmino indicado.

i Madrid 34 de Diciembre de 1860.=Angel F. de Ile re - 
diá.=Y .° B.0s=»Sanchu.

En virtud  de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 3 
de Agosto de 4 860, se han declarado de abono y m anda
do constitu ir en depósito por un  año, á contar desde la 
declaración de extravío por el Juzgado por falta de los conocim ientos originales, los valores im portantes reales 
vellón 210.000, reconocidos á favor de D. Gerardo López 
en concepto de cesionario de los herederos de D. Diego 
Alfoga, proceden te dicha suma de las partidas, á saber:

Una de 6.500 pesos em barcados en la fragata Gertru
dis^ su  maestre D. Manuéi de Revilla y venían de cuen
ta y riesgo del referido D. Diego Aliaga.

Y otra de 4.000 pesos, em barcados en la fragata F uen- 
te-hermosa, su Maestre D. Venancio Larreta, y venían de 
cuénta y riesgo del citado Aliaga, cuyos buques fueron 
apresados por los ingleses en los años de 4 804 v 4805 en 
su  viaje de Am érica para España.Lo que se anuncia al público para que cualquiera per- 
soria.que se crea con mejor derecho á los indicados co 
nocim ientos pueda in ten tar la reclamación oportuna 
deqtro  del plazo mencionado.

Madrid,31 de Diciembre de 4860.— Angel F. de Here- 
dia.=Y .° B .°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta de 47 de Julio últim o, han 
sidó constituidos en depósito por térm ino de un  año, 
contado desde 7 de Enero de 1860, los valores mandados 
abonar á D. Blas Manuel Posada Herrera y Doña Joa
quina Duque de Estrada, procedentes de ju ro s  impor
tan tes sus capitales en títulos de Deuda am ortizable de 
prim era clase 432.352 rs. 96 cénts., y los réditos 46.372 reales 73 cénts., en razón de haberse extraviado la car
peta de resguardo núrn. 2.144, fecha 25 de Junio de 1852 
con que el Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera solicitó 
la liquidación,de los expresados juros.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado dicha carpeta se sirva pre
sentarla en este departam ento de mi cargo á los efectos 
correspondientes.

Madrid 31 de Diciembre de 4 860.=*Angel F. de Here- 
dia.=Y.° B.#= S anch o .

Por acuerdo de la Jun ta de la Deuda pública de 3 de 
Agosto últim o, se han constituido en deposito en la Caja 
general del ram o por térm ino de un  &ño 3.071 rs. 4 
céntim os en Deuda consolidada del 3 por 100, y 6.113 
reales 30 cénts. en Deuda diferida, pertenecientes á los 
herederos de D, Pedro Bayo; cuyo depósito ha tenido 
efecto por no haber presentado los interesados la carpe
ta resguardo coh que D. Pedro Bayo presentó en la su 
primida Dirección de la Caja de Amortización dos vales 
de 200 ps. no consolidados de 1.° de Enero de 1824, n ú 
meros í 9.982 y 19.983.

Lo qué se anuncia al público para que cualquiera persona que se crea con m ejor derecho a la prtípiedad de 
los; indicados créditos haga la oportuna reclamación den
tro  del plazo mencionado.

M adrid 31 de Diciembre de 4 860,==Angel F. de He- 
redia.*=Y.* B.*=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 18 
de Setiem bre de 4860, se han declarado de abono y m an
dado constituir en depósito por un  año, á contar desde la 
declaración de extravío por el Juzgado por falta délos co
nocimientos originales, los valores im portantes reales ve
llón 197.314 reconocidos á favor de los herederos de Don 
Luis B urin, y que proceden de las partidas que se expre
sarán y fueron apresadas por los ingleses en 4804 y 4805, á saber:

Una de 4 0 zurrones de añil em barcados en la corbeta 
I r i s , su Maestre D. Ramón Murrieta , y venían de cuenta y  riesgo del citado Burin*

Otra de 62 quin tales, 16 libras cobre em barcados en dicha corbeta, de cuenta y  riesgo del mismo.
_Otra de 3.000 pesos embarcados en 1a fragata Nuestra 

Señora del Coro, Maestre D. Francisco de Borja Migoni, de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 40 cajas de azúcar de la Habana en la Sacra 

Familia, su Maestre D. Juan G ualps, de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 24 cajas de azúcar de la H abana, tam bién em

barcados en la Qm xolenza, Maestre D. Jáime Bagner, de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 630 pesos embarcados en la fragata Medea, 

Maestre D. Blas Antonio Agüero, de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de dos zurrones de añil embarcados en la fragata Nuéstra Señorj de los Dolores, álias La Union, Maestre D* Benito C apo , de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de cinco barriles de café embarcados en dicha fraga ta , de cuenta y riesgo del mismo.
Otra de 40 fanegas, 44 Yi libras cacao Caracas em bar- 

cadás en dicha fragata , de cuenta y riesgo del mismo.
Y otra de 4.000 pesos embarcados en la fragata Bri

llarte , su Maestre D. José A lexand ri, de cuenta y riesgo 
del mismo.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocim ientos 
pueda in tentar la reclam ación oportuna en el térm ino indjeado.

Madrid 31 de Diciembre de 4860.=Aneel F. de He- 
red ia.=Y .° B.°=Sancho.

Én virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda dé 24 
de Agosto de 4860 , se han mandado constitu ir en depó
sito  por el térm ino de un  año , á contar desde la fecha 
de la declaración de extravío por el Juzgado , los valores 
im portantes rs. vn . 4 60.000, m andados abonar á D. Agus
tín H errera Chaves , en concepto de cesionario de los he
rederos de D. M artin A ram buru y D. Matías Rodríguez, 
procedente dicha sum a de dos partidas de 4.000 pesos 
cada una em barcadas en las fragatas Mercedes y  Ger
trud is , sus Maestres D. Vicente Antonio M urrieta y Don 
Manuel R evilla, Cuyos buques salieron de Lima en el 
año de 1804 y fueron apresados por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda in tentar la reclamación oportuna en e l  térm ino 
expresado.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.=Angel F. de Here- 
dia.*=*V.c B .^ S an c h o .

En virtud  de acuerdo de la Jun ta de la Deuda de 45 
dé Junio de 1860, se han declarad* de abono y mandado 
constituir en depósito por un  año, por falta de los cono- 
cialientos,.dos valores im portantes rs. vn. 224.740, reco
nocidos á favor de D. Bernardo Darhan , en concepto.de 
heredero de D. Luis Francisco y D. Gaspar de Gardeazá- 
b a l, procedente dichá suma de las p a rtidas , a saber: una 
de 1.335 pesos 4 rs.| embarcados en 1a fragata Fama, su 
Maestre D. Lorenzo Bazo, y venían de cuenta y riesgo 
de D. Luis Francisco Gardeazábal: otra de 4.500 pesos,embarcados en la fragata Medea, su Maestre D. Blas Anto
nio Agüero, y venian de cuenta y riesgo de D. Luis F ran
cisco Gardeazábal y D. Domingo Antonio Vea: otra de 
6.400 pesos embarcados en la fragata Fama, su Maestre 
el citado Bazo, y avenían de cuenta y riesgo de D. Luis 
Francisco y D. Gaspar de Gardeazábal: otra de 2.000 pe
sos, embarcados en la referida fragata , de cuenta y  ries
go de D. Luis Francisco Gardeazábal; y otra de 1.500 pe
sos en la referida fragata, de cuenta y riesgo de D. Luis 
Francisco Gardeazábal y D. Domingo Vea, cuyos buques 
fueron apresados por los ingleses en los años de 4804 y 
4805 en su viaje de A inérqp para España.

Lo que se anuncia al publico para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á los citados conocimientos 
pueda intentarlo  en el término indicado.

Madrid 34 de Diciembre de 4 860.== Angel F, de Here- 
dia.==V.# B.°=Sancho.

Én virtud de acuerdo de la Jun ta de la Deuda públi- 
ea de 8 de Mayo próximo pasado, se han mandado abo
n ar á D. Lorenzo Ortega y Sal va t, como heredero de Don 
José Ortega, los valores im portantes rs. vn. 10.000 en 
Deuda diferida del 3 por 100, procedentes de una partid 
de 500 pesos em barcados en el bergantín  Estrella Diana 
dé cuenta y riesgo de D. José Ortega, y fueron apresados 
por los ingleses, cuyos créditos se han constituido en de
pósito por un año por extravío del conocimiento o ri
ginal. ? i

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda in ten tar 
la reolamhfcíen oportuna en el térm ico indicado.

Madrid 31 de Diciembre de !860.=A ngel F. de Here- 
dia.=V .° B .^ S an c h o .

En virtud de acuerdo de la Jun ta de la Deuda de 3 de 
Agosto de 1860, se han m andado abonar á D , Julián dei

Valle rs. vn. 406 666 en títulos cíe ia ueuda duenda del
3 por 400 procedentes de dos partidas, una de 600 pesos 
embarcados en la fragata Asia, Maestre Miguel Autonio Elifcalde, cuenta y riesgo de l). Isidro Galarza, y de otra 
de 10.000 pesos en la Ástigar.raga, Maestre D. Vicente Milá 
de la Roca, de cuenta y riesgo del mismo, cuyos buques 
fueron apresados por los ingleses en 1804 y 1805, y la 
expresada sum a se ha constituido en depósito por un 
año por falta de los conocimientos originales.Lo que se anuncia al público para que cualquiera per 
sona qne se crea con mejor derecho á los indicados cré
ditos pueda intentar su  reclamación en el térm ino indi
cado.Madrid 31 de Diciembre de 1860.==Angel F. de Here- 
dia.=V .° B.°=Sáncho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 
de Junio de 1860, se han mandado abonar á los herede
ros de D. Gregorio Casfrisionis en Deuda diferida del 3 
por 100 los valores im portantes rs. vn. 195.300 procedentes de dos partidas, a saber:

Una de 43 zurrones de añil embarcados en la fragata 
Nuestra Señora del Carmen, álias Santa Teresa , álias La 
Metis, su Maestre D. Juan Antonio M aruri, de cuenta y riesgo de D. Gregorio Castrisionis.

Y de otra de dos serones de cacao embarcados éíí 
dicho buque de cuénta y riesgo de C astrisionis, cuyo bu
que fué apresado por los ingleses en los años de 1804 y 
1805, habiéndose constituido dicho crédito en depósito 
por un año por falta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á los indicados cono
cimientos pueda in tentar la reclamación oportuna en el térm ino indicado.

Madrid 31 de Diciembre de 186ü.=Angel F. de Here- 
dia.=V .° B.°=Sancho.

En v irtud  de acuerdos de la Junta de la Deuda de 4 6 
de Noviembre de 1859 y 15 de Junio de 1860, se han 
reconocido á favor de los herederos de D. Lorenzo Vito
ria, y mandado constitu ir en depósito por el térm ino de 
un  año por falta de los conocimientos originales, los 
valores en Deuda diferida del 3 por 4 00 im portantes re a 
les vellón 280.000, y 44.705 procedentes de las partidas, 
una de 4.000 pesos embarcados en la fragata A sia , su Maestre D. Miguel Antonio Elizalde.

Otra de 6.000 pesos embarcados en la fragata Astigar- 
ra g a , su Maestre D. Vicente Milá de la Roca.

Otra de 4.000 pesos embarcados en las Dos Amigas, 
su Maestre D. Joaquín de Lostra.

Y otra de 2 235 pesos 2 rs. embarcados en el bergan
tín Eduardo, su Maestre D. Gil Noeli, y venian todas de 
cuenta y riesgo de D. Lorenzo V itoria, cuyos buques 
fueron apresados por los ingleses en los años de 4804 y
4 805 en su viaje de América á la Península.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con derecho á los indicados conocimientos pueda 
in tentar su reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre de .4 860.~*=Angel F. de Here- dia.=Y.* B.°=Sancho,

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 30 
de Mayo de 1860, se han reconocido á favor de D. Pedro 
Pascual Vela, cesionario de D. Juan José B uitrago, y 
mandado constituir en depósito por el térm ino de un 
año por falla dei conocimiento orig inal, los valores en 
Deuda diferida del 3 por 100 im portantes rs. vn. 240.000, 
procedentes de una partida de 12.000 pesos fuertes-em 
barcada en la fragata Astigarraga , su Maestre D. Vicente 
Milá de la Roca , y venian de cuenta y riesgo del expre
sado D. Juan José Buitrago, cuyo buque fué apresado por 
los ingleses en los años de 1804 y 1805 en su viaje de América á la Península.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho ai indicado conocimiento, pue
da in tentar su reclamación oportuna en el término expresado.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.~=Angel F. de Here- d ia .=V .° B.*—-=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 23 
de Junio de 4 860, se han mandado abonar á D. Francisco 
de Paula Ixart y Vives, heredero de D. José Ixart y Bal- 
d rich , en títulos de la Deuda diferida del 3 por 400 los 
valores im portantes rs. vn. 20.000, procedentes de una 
partida de 1.000 pesos apresada por los ingleses en ia 
fragata Estrella Diana, su Maestre D. Pablo López, en los 
anos de 4 804 y 1805, habiéndose constituido en depósito 
dichos valores por térm ino de un año á falta del cono- imiento original.

L o q u e  se anuncia al público para que cualquiera persona que se crea con mejor derecho pueda in tentar la reclamación oportuna en el térm ino indicado.
Madrid 34 de Diciembre de 4 860.=Angel F. de H ere- dia.=V.° B.°==Sancho.

En virtud de acuerdo de ! i Junta de la Deuda de 10 
de Mayo últim o, se han mandado abonar á D. Francisco de Paula Ixart y Vives , heredero de D. José ixart y Bal- 
drich, en títulos de la Deuda diferida dei 3 por 100 los 
valores im portantes rs. vn. 33.295, procedentes de dos 
p a rtid a s , una de 1.000 pesos y otra de 664 pesos 6 rea
le s , que fueron apresadas por los ingleses en la fragata 
Guadalupe, su Maestre D. José Antonio Amet, hab ién
dose constituido en depósito dichos valores por térm ino 
de un año por falta del conocimiento original.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho al indicado, co
nocimiento pueda intentar la reclam ación oportuna en él térm ino indicado.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.=Angel F. de Ilere- dia.=V.° B.°=Sancho.

En virtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 26 
de Junio de 1860, se han mandado abonar y constituir en 
depósito por el térm ino de un año, á contar desde la fe
cha d é la  declaración judicial de extravío, los valores en 
Deuda diferida del 3 por 100, im portantes rs. vn. 40.000, 
á favor de los herederos de D. Casimiro Diaque, proce
dentes de una partida de 2.000 pesos embarcados en la 
fragata Astigarraga, Maestre D. Vicente Milá dé la Roca, 
de cuenta y riesgo del citado D. Casimiro D iaque, la cual 
fué apresada por los ingleses en el año de 1804.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con mejor derecho al indicado conocimiento 
pueda in tentar su reclamación en el térm ino indicado.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.=Angel F. de Here- diá .=V ,° B.0=Saricho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 49 de 
Agosto de 1859 , se m andaron abonar á los Sres. Rinchan 
y compañía 210.000 rs. en Deuda amortizable de prim era 
elase, prévio depósito por térm ino de un año que conclui
rá en 12 de Octubre de 4861, por impor te de las libranzas 
expedidas por la Dirección general dé Efectos estancados 
en 6 de Marzo de 1823 á favor de dichos señores, cuyo 
porm enor es el siguiente:

Rs. vn .

Número 1.4 52, cargo del Administrador de
las salinas de Poza  ........... ............. 50.000

Número 1.157, id. del Tesorero de Rentas
estancadas de Búrgos............................... .. 30.000

Número 1.158, id. del id. id. de Santander. 30.000
Numero 1.159, id. del id. id. de San Sebas

tian ................ .. . . . ....... ................... .................  30.000Numero 1.160, id. del id .id. de Bilbao  30.000
Número 1.162, cargo del Administrador de 

salinas de Poza .................................... 40.000
21O.OÓ0

Lo que se añuricia al públicó para que lds que se 
consideren con mejor derecho á dichos créditos lo de
duzcan ante la expresada Jun ta  de la Deuda en el té r mino prefijado.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.=Angel F. de H ere - 
dia.=V .° B.°=Sancho.

. 1 Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fecha 45 
de Junio de 1860, se mandaron abonar á Ips Sres. D. José 
y D. Francisco Brunet 45.809 rs. vn. en Deuda am ortiza- 
ble de prim era clase, prévio depósito por térm ino de un  
año que term inará en 12 de Octubre de 1861, cuya suma 
procede de una libranza endosada á los mismos y expedi
da por la Dirección de Efectos estancados en 5 de Marzo de 4823 con ej núm ero 1.165 á favor de los Sres. Rin
chan y compañía, cargo del Tesorero de Efectos estanca
dos de Cuenca.Lo que se anuncia al público para que los que se cJ®^ yeren con derecho á dicho crédito lo deduzcan ante a expresada Junta de la Deuda en ,el plazo prefijado^Madrid 31 de Diciembre de 4 860.=*Ángel F. de Heré- 
dia.=V.* B.*=Sancho.

En virtud de acuerdos de la Junta dé la Deuda de 23 
de Diciembre de 1859 y 49 dé Junio de 4 860, se han re 
conocido á favor de D. Toribio Noriega, cesionario del 
heredero de D. Ramón Goycoechea, y mandado consti
tuir en depósito por el término* de un  áño por falta de 
los conocimientos originales, los valores én Deuda dife
rida del 3 por 4 00 im portantes 40.600 y 476.595 rs. vellón 
procedentes, la prim era súma de una partida de 500 
pesos embarcados éti la fragata Sarita Clara, su Maes
tre D. Francisco María Zulúaga, y de otra de 4.500 pesos 
en Las dos Amigas, sd Maestre D. Joaquín de Lostra, de 
cuenta y riésgo las dos del citado Goycoechea; y la se
gunda de tres partidas con 4.513 cargas de cacao G uayaquil em barcadas en la referida fragata Las dos A m i
gas de cuenta y riesgo del mismo Goycoechea , cuyos buques fueron apresados por los ihgleses en los años 
de 4 804 y 1805 en su viaje de América á la Península.

Loque se anuncia al público para qué si alguno se cre
yese con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda in tentar su reclamación en é l  térm ino indicado

Madrid 31 de Diciembre de ISOO.^Angel F. de Here- 
dia.==V.° B .°=Sancho.

Én virtud de acuerdos de la Juñfa dé la Déüda de# 
21 de Abril y  11 de Diciembre de 4860V jfíaü táandafdó 
abonar á D. José Francisco de los Barrios ten títulos: de la 
Deuda diferida del 3 por 109 los valones im pbrtaútes 
reales vn. 248.518, procedentes de una partida de seis 
tejos de oro , con peso de 44 lib ra s , trbs on zaéy  H  Adar
m es, embarcados en la fragata /Médéá ; Maestre Dbh 
Blas Antonio Agüero ; y otra partida de 4.340 pésbs em
barcada en la Fama, Maestre D. Lorenzo Biazd,Ámtris dé 
cuenta y riesgo de D. Martin José Murria , Cuyos buques 
fueron apresados por los ingleses en los afros de 4804 y  
4805 , habiéndose constituido én depósito por tértifirió de 
un  año por falta de los conocim ientos oHgtdaléS dé d i
chas partidas.

, Lo que se anuncia al público para qué Si aígQiia per
sona se creyese con méjor derecho á los irtdibadós crédi
tos pueda in ten tar su  reclamación en el térAvino in d i
cado.Madrid 31 de Diciembre dé 1860.=Angel F. de H ere- 
dia .=V .° B.°===Sancho.

En v irtud  de acuerdo de la íun ta  de la Deuda de 15 
de Junio de 4860 , se han mandado abonar ? prévia fianza ó depósito por un año por falta de los conocimientos o ri
ginales, los valores im portantes rs* vn. 23.720 procedentes 
de las partidas quev fueron apresadas por los ingleses en ía 
fragata Perla, álias Los tres Reyes, su Maestre D. José An
tonio Carrera y Mas, y son á saber :

Una de 120 suelas curtidas, de cuenta y riesgo de Don 
Juan Antonio Albarracin.

Otra de 500 cueros de caballo, de cuenta v riesgo de 
D. Ra rnon Insue,

Otra de 28 tercios de lana con 248 arrobas de peso de 
cuenta y riesgo de D. Francisco Llenas y b . Juan Bar
baria.

Y otra de ocho bultos con 40 quintales de vetas de 
sebo de cuenta y riesgo de b. Francisco Llenas. ,

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho, á dichos créditos 
pueda in ten tar su reclam ación en el término indicado.

Madrid 31 de Diciembre de 1860,==An¿el F. de Here- 
clia.=»V.° B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 4 de 
Diciembre de 1860, se han mandado constitu ir en depó
sito por el térm ino de un  añ o , por falta de los conoci
mientos o rig in a les , y á contar desde la declaración de 
extravío de estos por el Juzgado, los valores im portantes 
reales vellón 532.359 y 48 cénts. reconocidos á favor de 
varios interesados en Deuda diferida del 3 por 100 p ro
cedentes de las partidas que fueron apresadas por los in~ 
Igesesen los años de 1804 en ia fragata Estrella Diana, su 
Maestre D. Pablo López , á saber :

Pesos fuertes.
(menta y riesgo de D. Onofre Batllé y

Culla...............................................................  1.000
M . de D. Francisco Boldú........................... 4.00)
M. de D. Domingo Bohigas ........................  800
M. de D. Domingo Bohiga y Feliú   600
I I. de D. Francisco Casas y Calenia  900
I 1. de D. Salvador Casabó........................... 600,4 1/2
11. del mismo.................................................. 400
11. de D. Juan C an a le ta ..  ........  1.85011. de D. Luis Depares, Torres y com pa

ñ í a . .............................................................   . .  721,21/2H. de D. Fructuoso Escola y compañía.. 2.000
I l. de D. José F o n t .  ..................................  4.400,1 1/411. de T). Salvador G uiiart y compañía . . 209,6 5/8
í l. de D. Ignacio Gali y Esponera  248,5 l /2
U. de D. Fidel Ise rn .................    1.000II. de D. Francisco M arxuach... ........... C56,7
!d. de la sociedad Mascaré y Saiadriga.. i 4 9I I. de Puigurriguer y Riera. . ,  . .   ...........  1.529
1 1. de D. Juan y D. Bernardo Riudor. . . .  329.7 5/8
Id. id. id ........................... ................... .. 500Id. de D. Joaquín Roca y B atllé ... . . . . . .  4.600
Id. de D. Jáime S o lem o u ... ; . . . ,  889
Id. de José Saladrigas T a iav era ... . . . . . .  430,2
Id. de D. Salvador S a g r i s t á . 432, 3 4/2Id. de la sociedad Torres y  P u ig . . . . . . . .  3.000
Id. de los Sres. Tinga!, Llebat y F e r r e r . . 3.700

Lo que se anuncia al público p r a  que cualquiera que 
se crea con mejor derecho á los indicados créanos pueda 
intentar su reclamación en el térm ino indiciado.

Madrid 3 1 de Diciembre de 4 860.=Angel F. de Here- 
día.—V.° B .°=Sancho.

Junta consultiva de la Armada.
En v irtud  de Real órdén de  22 de actual se saca á 

pública subasta el acopio de la c a n te r ía , mampóStería y 
cuarzo menudo que se considera necesario para las obras 
civiles é hidráulicas que se em prendan eh los arsenales 
de Ferrol duran te  todo el corriente año, bajo el pliego 
de condiciones formado por la Intervención de Marina 
de dicho departam ento , cóh sola la diferencia de haber 
quedado suprim ida la 15 y reform adas las relativas á la 
licitación por las razones que aparecen de ía expresada 
Real órden, Cuyo pliego nuevam ente redactado, con él 
modelo dé proposición que le acompaña, se inserta* á con
tinuación; y para el re m a te , que ha de tener lugar si
m ultáneam ente ante la Junta económica del m encionado 
departamento] y ante esta Corporación, se ha señalado 
el d iq  28 de Febrero próximo, á la una de su tarde , á 
cuya hora princip iará el acto; advirtiéndose que el indi
cado pliego y demás que tenga relación con la subasta 
se hallará tam bién de manifiesto en la Escribanía principal 
del Juzgado del ramo en esta coi te sita en la Plaza del 
Progreso, núm eros 4 2 y 14, cuarto tercero  de enfrente, 
escalera de la izquierda, y en la de aquel departam ento, 
los dias no feriados, desde las doce de la m añana hasta 
las tres de la tarde, y que en conformidad á lo resuelto 
por S. M. en o tra Real orden d e  23 de Enero del -afkrúfc 
timo serán de cuenta del rem atante los gastos que oca
sionen los expedientes de subasta.

Ma'drid 26 de Enero de 4861 .=H alcon .
Pliego de condiciones para sacar á remate público d  aco~ 

pió de la cantería, mamposteríay cuarzo menudo que se 
conceptúa necesaria para las obras civiles é hidráulicas 
que se emprendan en los arsenales de Ferrol durante to
do el año de 1861.
1.a Será de cuenta dei asentista en tregar en los p u n 

tos que se le designen dé los arsenales de Ferrol 420.000 
piés cúbicos de can te ría , 360.000 quintales dé manipos
tería y 400.000 de cuarzo machacado ó partido.

2.a El precio de cada pié cúbico de Búrgos de cantería, 
cualesquiera que sea la clase y dimensiones de las piezas, 
es de 7 r s . ; el del quintal de manipostería un  re a l, y el 
del quintal de cuarzo 2 rs.,3.a La cantería será de granito de grano fino y duro, de buen corte, y al propio tiempo fácil de labrar, siendo desechadas las piezas que tengan cortezas, blanduras pelos ú otros defectos que las perjudiquen.4.a También se desecharán las piezas que siendo de 
un grano muy cerrado sean muy duras á la labra, loque se reconoce generalmente en el coíor azulado de la qüedíra; ías que por el contrario son de corte demasiado blando, que presentan un color parduzco y  soh cási areniscas; y por ultirro, las que participen á la vez de las dos cir-
CUB.* Todas las piezas de catiléría tendrán el Primer desbaste, es decir, estarán labradas á pico gruesa, sin qne sesearas presenten alaveo ó gancho. Respecto a sus dimensiones? s e  sujetará el «Sentiste á las que se fijen en os p e d i d o s  ó plantillas que con anticipación se le pasen; entendiéndose qtte en las clá$es ó espeCreS de que coiw^ taran se comprendén las sbleraS, zóéalbs , fájas-, pilastras, cornisas, agujas, salineros, dovelas &c. paraeÜiáetbS, sillares para muelles, gradas y diques, y piezas de gran
des dimensiones para asiénto de máquinas ú otras aten - 
ciqnes. Estas sin émbargo fio excederán su cubo dé 60 
piés, y su número sérá;muy rédúcidofespécto al total dé las pedidas.

6.' Para la manipostería solo se exigirá que sea en lo

general crecida ; pero si la clase de °Ur ^ die g ra tu le s  naf m enuda par¿ r e l le n ó le  buecps. y  diliensiones , conio por ejemplo lam bordas |pa v »
de « rá  en tregarla el asentista pré^i^avisQ . , .

1 a El cuarzo- m enudo ú  machacado no ®état taño pulgada y  m ed ia  ¿ e s ta fé  acemas 
cu ¡rpos extraños, y lo que esté cqtnpfe^lPeÚ^ y ¿  ̂así como los cantos redondos y m énuaos que s 
en lo n tra r en  las playas, serán excluRlos.  ̂ ^1.a El reconocim iento y medición, de^la. (junten , Y© 
pe¿  ̂ de la m am postería y cu a rzo , se hará en Ips ánqenes 
de lo s  miaeltes y pun tos de lg dársena q u e  antiCipac^- 
m ente sse fijen ai asentista- Verificarán la opéracmn un  Ofilial de Ingenieros y  otro del Cuerpo adm inistrativoá ^e sen c ia  del asentista ó de un delegado ^u^Ó.

Ú1 La medición para Ja confería sq hará éfi pies y 
fraáciones decimales de pié , m edida de Biir^qs . ue^- preciándose los Centésimp^de pié desdo 4 a 5 íhclusivé, y contando por un décimo las fracciones desdé 6 hasta 9 
cerAésitpos, árnbos inclusive, Él peso para, la m ám poste- ría ¿y cuarzo se expresará en quintales castellaúús, dés- 
prefciándose las fracciones de q u in ta l , qué q üéaaran  
sieihpre á beneficio de la Mariqa,ib . Para simplificar la operación del peso se encon
tra rán  por k  oficina .del detall de Ingenieros los despie
za nientos de los lanchpneé que conduzcan el m aterial, formando como resultado de los cálculos unas reglas di
vididas para saber por medio de los calados ó de distanciad tomadas desde un ppnto fijo, de  1$ riégala ó cubiprtá 
á lá flotación , Antes, y después de la descarga,, los pesps qüef cada uno trae. De estás, reglas se harán  tres e jem - 
plaíes : uno se rem itirá á la C o l a r í a  de l arsenal al asen ti sí y el tercero q uedara  en la oficina. (del detall 
de ingenieros, para que en todas pea^ionjes pueda,n¡ ^erj- 
vir He com probante.Siem pre que se juzgue conveniente 
verificar estas reglas, se hará por la misma mhema del 
detall.4 4. La c a n te ría , m am postera fy cüáríO que por no 
r e u i i r  l£s condiciones,que ^ ¿ se ñ a la u  an teriorm ente se 
deseche ó excluya ún;fil acto aél .reCópoCimiefito, |é tá fa  
obligádb el aseqüsíta ’A ^ l r á é r i a ^ í í  árserial etí term i
no de 3pidias.FuéÚe , ;s^ -ém b a rg q ,[ centén* ex
cluida én ciase de m am postería' al' précid ,quú 'se pagá por 
esté material'. . , f4Í. La descarga de lá canteriá , iúampo£téri? t  c b é r t  
zo Se hará por cuenta del asentista én fós párajes que 
con anticipación se le designe dentro de  la dársena ó en 
el astillero. Al efecto la Marina le facilitará constante
m ente el auxilio de un pescante y él de los demás situa
dos en  los* muelles; ó el ..de plancha© donde aqqeUos^apa-; 
ratos mo e x i s t a ,  siempre?quqh> R § l iW la a i^ J ^ tc io R ^  del servicio; pero será de cu en tardel contratista abonar 
las averías que sus agentes ocasionen, así como quedará 
responsable de los daños y perjuicios que resu iteq  enda, 
dársena , muelles ó embafcaciones deLarseq^l por impe
ricia , descuido ó abandono cíe los tripulantes dé loá lan- 
chohes que conducen el material. Si la causa de no {>ó- 
der atracar á los muelles don^e éstáq situados los p e s-  
•cantes procediese de tener de firníe los palos las em bar
caciones del co n tra tista , este no tendrá derecho á réclá- 
macion alguna.13. La entrega de cantería, mampostería y cuarzo em 
pezará al mes de celebrada lá. subasta, y coii arreglo a 
los pedidos qué por conducto del Sr. Ordenador dél. de
partamento reciba dé la Comandancia de Ingenieros. Cpn- 
tiniiará déspues e f  asentista entregando m énsgaím ente la 
parte átípuotá correápóndientQtá d ividú él total de los m a
teriales que form an el objetó de lá Subasta por él núm e
ro de meses que resten del año de 4364, debiendo quedar 
term inada (a íotaj entrega en 34 de Diciembre del mismo 
año. Mas si convmiése ál asentista anticipar la entrega, ó 
bien entfegár en cada naés mayor cantidad y concluir áq* 
tes de la fecha prefijada, podrá verificarlo; solamente qué eu este caso, si no hubiese crédito suficiente eh la T e
sorería para abonarle sú im p o rte , no tendr \ derecho á 
reclam ar rn.ás que e l5que correspondiera á las entregas 
mensuales que fija la contrata, quedando totalizado el pa
go al concluirse el año. ;

4 4. Las cantidades de can tería , mampostería y cu a r
zo que se contratan deben considerarse como un m íni
m um , mas si la clase de trabajos que se em prendan eu 
el año,de 4 861 exigiese m ayor cantidad dé todos ó cada 
uno de los materiales indicados, el asentista estará obli
gado á entregarlo^dentro  del misino año, y bajo las inte
rnas condiciones de ca lidad , dimensiones , pesos y p re 
cios, con tal que tas que se pidan en exceso no pasen del 
2 ) por 100 dél totál dé las contratadas.

15. La contrata se adjudicará pdr licitación pública y 
s )lemne, que se verificará eh esta corte ante la Juúta 
consultiva de la Armada y la económica dél depar
t í  mentó de Ferrol, el dia y  hora que se disponga o p o rtu - 
n miente por medio de avisos en la Gaceta de esta capital 
y Boletín oficial Aé la provincia á que corresponde aq u e- 
Í!i ciudad.

16. La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
r íbricados, contrayéndose preéisahieute las proposicio- 
i¡ Vs que se hieieréh lá la forma y concepto del modelo 
q re se acompaña ; en el concepto de que las que aparez^ 
e n sin los requisitos dé e8 t¿ ' sferán desechadas descíe 
Isego. Asimismo, se desecharán las proposiciones eu que 
$ v fijen mayores valores de los que expresa la condición
2.a, que Són‘los que Sé presentan Como tipo , concretart- 
d >se , pues, á los mismos-, ó á las rebajas de reales y 
céntim os justos. de real , considerándase, tam bién nglas 
las proposiciones que se lim iten únicam ente al sum inistro  de uno ó dos ártíóúlós dé Tos expresádos por venta
josas que parézcan ; pues coitio máríifiéSta el modeló dé - bep abrazar das tres otases dé material.

47. Reunidas tas corporaciones cte que habla la con
dición 45, los interesados que hayan de presenta^ J o s  
pliegos de proposiciones expondrán á los Excmos. séno- 
rés Presidentes durante .el especio de 30 m in u tos , conta
dos desde la hora en qué se sjepale^ eh íos anuncios para 
em pezar el 9ptp, todas, las dudas qge se les ofrezcan , p i
diendo las explícáciqáé^,qq e  creyeren, convenientes; en  
la inteligencia dé iqge Ara^qorndo aquel tjenapo sé dárá 
principio á  la énírégá de los pliegos sin adm itir observa
ciones, ni dar explicación alguna que in terrum pa e l

48. Darán principió, Jo s  hcitadores entregando a  jo s  
Éxcmos. áres^ % ésidéhies los pliegos cerrados y  docum entos jüsU ficé tí vos del depósito de que trata la gan
dición 23, cuya operacinn se hará en el espacio de otros 30 m in u to s , cóntadós desde que espire el m arcado en ía 
condicióü an terior para las explicaciones. Dichos p l i^ o s  
se num erarán  jpor. él [orden que fse ré c ib a h , y no p o 
d rán  reiirárse  bajo pretexto, alguno después de e n tre 
gados. .. .

49. Espirados los 30 m inutos señalados para la r e 
unión de lo$ pliégps, se procederá á la ¿per tu ra  de los 
mismos por el órden rigoroso con»qne fueron entregados, 
leyéndose en álía v o z , y se adjudicará el rem ate prov i
sionalmente ha sí a ja  superior respípeion, al mejor postor 
q u e  hubiera cum plido fesícondiciones respectivas y ofrez
ca precios m ás bajos. Del resultado se extenderá acta le 
galizada, que será, remitida por el Presidente de la Jun ta  
dei referido departampulp, al de ía Jun ta  consultiva d e  
la Armada , á fin de que esJs Autoridad* cqo la suya; lo 
pase á ja  rpsolucion aei Gobierno de S. M ., y  resu l
tando aprobado se le adjudique definitivam ente el re m ate.

20. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
ig ltó le s , sg procederá ea- e t  acto A nu eva  licitación ,* q u e  
será abierta por el tiempo de 45 npnutos sin ninguna 
p ró ro g a , pasados los cuáféÉ d iá f^ d fá  él P residente que 
term ine el acto, después de haberlo avisado anticipada
mente pop ir$s f veces. Si resol tése la, misma igualdad de 
los rem ates dobles en tre las proposiciones presentadas 
en la corté y éh él departatáíénto, íá ríüéva ficitáéion sé 
llevará á efecto solam ^ite en, Madrid en la misma forma 
que se deja establecido el dia en que se anuncie con la 
precisa apUcipacion, y,eL licitador ó licitadpres del de
partam ento se presentarán  personalm ente ó por medio 
de apoderados en el expresado p u n to ; entendiéndose que 
renuncian  su derecho si así no lo verifican. Las rebajas 
qué se h^gan en estas hcítactones en tre  los q u e  presen- 
farián proposiciones iguales y por el órden referido d e -  
ié r á n  ser asimismo por reales y céntim os justos de real.

21. Terminado el acto de rem átese devolverán á los 
interesados los justificantes de la garantía que los au to rizó para tom ar parte en é l ,  á excepción de los que pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor r e s u lte  e 
reñíate, que se detendrán hasta el otorgamiento de la e s -
Cri2 2 ra 'AúWdl<sWo déffiittivainente el remate, las faltas qoe 
cometa en tes obligaciones éonlráldas se corregirán por procedimientos adm inistrativos, según el art. 44 dé la 
ley de Contabilidad del Estado, con entera sujeción a lo 
dispuesto eh la ítiistna, pará la rentlncia dé todos los 

Tueros y privilegios ^arU culareá.,
23. El derecho pajra preséntáfse á hacer {jftipaEsicioü 

se adquiereúcBrteigpandb en íá.Céja génaral dé Depósitos 
de esta corte, ó en, la sucursal de la provincia á que cor
responde aq iiéldeiiaria tííento /la cantidad en  fhétálico de
20.000 rs., recogiendo el documento que acredite el depó
sito para él uso que esíabrecé lá condición 48.

24. Para asegurar el cumplimiento de su contrato p re
sentará el asentista fianza legal por va lo ree  40.000 du ros 
en efectivo, ó su equivalencia en papel de la Deuda del 
Estado con interés al precio de la cotización oficial en  
Madrid el dia que se apruebe la subasta, ó en  cualquiera 
otros efectos admisibles por lq ley á lo$ tipos designados 
en la misma.-Dicha fianza se  constitu irá respectivam en
te en  las expresadas Cajas de Depósitos de que habla la 
cohdicion anterior. 'r .•

25. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im p i-



diese que esta tenga efecto en el térm ino Señalado, se ten
d rá  por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
m atante, que quedará obligado* Con retención del depósito, 
a i pago de la diferencia que resulte en el rem ate que ha 
de celebrárse seguidamente, coú más ios perjuicios que 
hubiere sufrido el Estado por la demóra del servicio; pu- 
diendo secuestrársele los bienes de sú pertenencia que 
fuesen necesarios para cubrir las responsabilidades p ro 
bables si no alcanzase el depósito.

26. El asentista ha de acreditar mensualm ente la e n 
trega de ios m ateriales por medio de las tornaguías á 
continuación de las guias que forme, expedidas aquellas 
por el depositario de materiales, intervenidas por el Co
misario del arsenal, y su im porte lo será librado por la 
Intervención del departam ento contra la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia.

27. Este contrato no podrá fen caso alguno sujetarse á 
juicio arbitra l, según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 $52, y las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia y 
dem ás se resolverán después de depurados los trámites 
gubernativos por el Gonsejo de Estado.

28. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarrien 
do ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el consentim iento y  aprobación del Gobier
no de S. M ., el cual será árb itro  de concederlo ó ne
garlo.

29. Si falleciese el contratista ántes de concluir su 
com prom iso, ha de continuar este por cuenta de sus he
rederos ó a lb aceas, siem pre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

Serán de cuenta del ¡contratista todos los gastos dé 
formalizacion de escritura y el de cinco copias de la 
misma para él uso de las oficinas respectivas.

Madrid $6 de Enero de 4864.=flalcon.

Modelo de proposición.
D. N ..v ec in o  d e e n t e r a d o  del pliego de condi

ciones para el acopio de cantería, manipostería y  cuarzo, 
se compromete á entregar dicho m aterial bajo fas cláu
sulas que establece el mencionado pliego ( á los precios 
que marca la condición 2.a), ó con la rebaja de tantos rea
les, ó de tantos reales y tantos céntimos por ciento en el 
total valor de las entregas.

(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  encargada de la construcción de ves
tuario s para  los depósitos de bandera para 

U ltram ar.
Pliego de condiciones para la subasta de calzado y bolsas 

de aseo que ha de celebrarse el dia 28 de Febrero del año 
de 4861.

El Exento. Sr. Brigadier Coronel del prim er regimien
to de Ingenieros, y Presidente interino de la expresada 
Junta.

Hace saber que en virtud de la Real orden de 21 de 
Junio del presente año , comunicada por el Exetno. señor 
Capitán general de este distrito en 26 del mismo , deben 
construirse para los citados depósitos 4.Ó00.pares de bor
ceguíes y  4.000 bolsas de aseo , compuestas de peine / e s 
pejo , tijeras, dedal, hilo blanco y negro, alfiletero con 
dos ag u ja s , botonera y cepillos de ropa , calzado v boto
nes. v

En su consecuencia se convoca para la subasta, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 28 de Febrero 
del año entrante de 4861, en el cuartel titulado dé 1 Pósi
to , que ocupa eí prim er regimiento de Ingenieros.

Los que gusten interesarse en este servicio podrán 
hacerlo por sí ó por persona competentem ente autoriza
d a , con arreglo al pliego de condiciones qué se hallará de 
manifiesto con los tipos en el expresado edificio, y la pro
posición arreglada en un todo al modelo que tam bién se 
anuncia y halla de manifiesto.

Madrid 28 de Diciembre de 4 860.=*EI Brigadier, Presi
dente in terino , Julián de Angulo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  > enterado del pliego

de condiciones para la contrata de 4.000 pares de borce
guíes y 4.000 bolsas de aseo, compuestas de peine, e s-  
p e jo , tijeras, dedal, hilo blanco y negro , alfiletero con 
dos agujas , botonera y cepillos de ropa , calzado y boto
nes , para los depósitos de bandera para U ltramar esta
blecidos en la Península é islas adyacentes , conforme en 
todo con el referido pliego, ofrece encargarse de la cons
trucción á los precios siguientes: -

Por cada par de borceguíes Tantos rs. Tantos cénts. 
Por cada bolsa de aseo com pleta.. . .  rs . .  cents.

Presentando h  carta de pago del depósito de ios 20.000 
reales en efectivo, ó su equivalencia en papel del Estado 
que previene la condición 3.a para garantir esta proposi
ción y afianzar el contrato.

M adrid He Diciembre de 4860.
(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrarse 
en esta corte para la construcción de los efectos del ves
tuario y equipo que á continuación se expresan para los 
depósitos de bandera para Ultramar, establecidos en la 
Península é islas adyacentes, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 28 de Febrero del año entrante de 4861, ante la Junta  
de Jefes nombrada por el Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito.

4.a Los efectos que han de construirse son :
Cuatro mil pares de borceguíes. '
Cuatro mil bolsas de aseo completas, y compuestas de 

peine, espejo, tijeras, dedal, hilo blanco y negro, alfilete
ro  con dos agujas, botonera y cepillos de ropa, calzado y 
botones.

2.a Los modelos de todos estos efectos, aprobados de 
Real órden y marcados con el sello correspondiente, ser
v irán  de tipo para la construcción y  admisión de los efec
tos expresados én la condición 4.a, los cuales se pondrán 
de manifiesto én el acto del remate.

3.a Para tomar parte en et remate =se depositarán
20.000 rs. vn. en efectivo, ó bien su  equivalencia en pa
pel del Estado, en la Caja general de Depósitos de esta 
corte, cuya carta de pago se entregará en el acto de p re 
sentar lá correspondiente proposición en pliego cerrado, 
arreglado al modelo que se publicará con el anuncio y se 
acompaña á este pliego, firmada por él proponente.

4.a La cantidad depositada de que habla la condición 
tercera sé rá , no tan solo como garantía de la proposi
ción, sí que también para afianzar el cumplimiento del 
contrató en el caso de que le fuese adjudicado como me
jo r postor, cuya carta de pago será devuelta al in te
resado si su proposición nó fu e r!  adm itida, y  de ser
lo se depositará en la Caja general de Ultramar es
tablecida en esta corte, hasta que quede finalizada la en
trega dé todos los efectos que constituyen su compromiso.

5.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de 
la Junta antes dé constituirse en Tribunal de subasta, y 
no se podrán adm itir más ni retirar las presentadas

principiado el acto de remate. Tampoco se admitirán las 
que fuesen superiores al precio límite, las que carezcan 
de la garantía prevenida y las que no estén estrictam en
te arregladas al modelo designado.

6.a Si los autores de las proposiciones no se hallaren 
presentes en el acto del rem ate, las personas que los re
presenten irán provistas del poder suficiente al efecto, 
que exhibirán al Tribunal de subasta para hacer constar 
en el expediente esta circunstancia, cüyo documento les 
será devuelto si no causare efecto su proposicion¿

7.a Antes de abrirse los pliegos cerrados podrán ex
poner sus autores á la Junta las dudas que se les ofrezcan 
y pedir las explicaciones necesarias; en el concepto de 
que, abierto el prim er pliego, no habrá lugar á observa
ciones y explicaciones de ningún género |que  in terrum 
pan el acto.

8.a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en 
tre sí, manteniéndose abierta la licitación mientras haya 
pujas, las cuales se harán al tanto por ciento del total del 
servicio y no sobre determinado efecto. Cerrada la licita
ción, el Presidente del T ribunal declarará aceptada en el 
acto la proposición que resultare más ventajosa; pero si 
los autores de las proposiciones iguales no entrasen en 
contienda, resultando pór consecuencia que ninguno me
jora la suya, el T ribunal resolverá la Jcuestion por la 
suerte, declarando aceptada la que haya salido favorecida 
por esta.

9¿a El contratista deberá entregar el todo de los efec
tos contratados en dos plazos , el prim ero á contar desde 
la fecha en que recaiga la Real aprobación de la subasta, 
y el segundo dentro de los dos meses siguientes.

40. Las construcciones podrá hacerlas el contratista en 
el punto ó puntos de la Península qué más le convenga, 
con tal de que llene la condición de^entregar los efectos 
en los que se le designen.

4 4. El contratista estará obligado á poner los efectos 
en los puntos de residencia de los^depósitos ó enjdonde 
se necesiten, siendo de su cuenta "y responsabilidad los 
gastos de em paque, conducción, cargue y descargue, así 
como también los derechos Reales, municipales ó cual
quiera otro que se hallare establecido y deba costearse 
durante el trasporte ’ el cual hasta la llegada y entrega de 
los efectos en los puntos que se les designe será de su 
cuenta.

42. Los efectos serán precisamente reconocidos por 
una  comisión receptora del Jefe y Capitanes que nombre 
el Capitán general del distrito á que corresponda el depó
sito de bandera á que fuesen destinados aquellos, con 
asistencia del Jefe del indicado depósito.

13. Si del referido exámen por la Junta revisora no apa
reciese conformidad facerca de la hechura y calidad de 
los efectos entre sus individuos y  el contratista, será el 
que decída el Excmo. Sr. Capitán general del distrito don
de tuviere lugar la construcción de aquellos.

4 4. El importe de los efectos que entregue el contra
tista en los plazos que se marcan será satisfecho en 
Madrid ó en otro punto de la Península, si así convinie
re ,  por la Caja general de U ltramar en virtud de órden 
del Ministerio de la G uerra, prévia la consulta del Capi
tán general de Castilla la Nueva, con presencia de los re
cibos comprobantes de la entrega que facilitarán al con
tratista los Jefes de los depósitos.

45. Si el rem atante ó rem atantes no cumpliesen las 
condiciones de este pliego en los plazos que en el mismo 
se señalan , perderán irremisiblem ente por completo la 
cantidad á que ascienda el depósito que como garantía al 
cumplimiento del contrato tengan hecho , quedando ade
más prohibido á los mismos solicitar prórog spara  la cons
trucción, á que no se accederá bajo ningún pretexto.

46. La adjudicación del remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la Real aprobación.

17. Los derechos de escritura y demás que puedan 
originarse en el acto del rem ate serán de cuenta del con
tratista.

18. De las causas y recursos que puedan promoverse y 
sean peculiares del asunto ha de conocer precisamente el 
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva, y en 
las apelaciones correspondientes el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Madrid 28 de Diciembre de 1860.=El Brigadier, Presi
dente interino, Julián de Angulo.

Pliego de condiciones para la subasta de vestuario que ha
dé celebrarse el dia 28 de Febrero del año de 1861.

El Excmo. Sr. Brigadier Coronel del prim er regimiento 
de Ingenieros, y Presidente interino de ía expresada 
Junta.

Hace saber que en virtud de h  Real órden de 21 de 
Juné) del presante a ñ o , comunicada por el Excmo. señor 
Capitán general de este d strito en 26 del mismo, deben 
construirse para los citados depósitos 7.000 blusas de co
leta de hilo listadas de azul y blanco; 1.000 chaquetas de 
la misma te la ; 8.000 pantalones del mismo lienzo é igual 
rayado; 12.000 camisas de algodón; 4.000 gorras de 
cuartel de paño azul con vivos embutidos de color grana 
y borla de estambre encarnado ; 8.000 toallas de hilo;
4.000 m orrales; 4.000 pares de tirantes; 4.000 cabezales;
4.000 chaquetas interiores de bayeta amarilla, y 4.000 
calzoncillos de la propia tela.

En su consecuencia se convoca para la subasta, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 28 de Febrero 
del año entrante de 1861, en el cuartel titulado del Pó
sito , que ocupa el primer regimiento de Ingenieros.

Los que pusten in teressarse en este servicio podrán 
hacerlo por si ó por persona competentem ente autoriza
da con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto con los tipos en el expresado edificio, y  la 
proposición arreglada en un todo al modelo que tam bién 
se anuncia y halla de manifiesto.

Madrid 28 de Diciembre de 4 860.=E1 Brigadier, Presi
dente in terino , Julián de Angulo.

Modelo de proposición.
EJ1 que suscribe, vecino d e ...............................  enterado

del [Riego de condiciones para la contrata de 4 2.000 ca
misa^ de algodón ; 4.000 chaquetas interiores de bayeta 
amanilla ; 4.000 calzoncillos de la propia tela ; 7.000 blu
sas cíe coleta de hilo listadas de azul y blanco; 1.000 cha
quetas de la misma te la ; 8.000 pantalones del mismo 
lienzp é igual rayado, 4.000 pares de tirantes; 4.000 gor
ras de cuartel de paño azul con vivos embutidos de co
lor g^ana y borla de estam bre encarnado; 4.000 morrales;
8.000 toallas de hilo, y 4.000 cabezales para los depósitos 
de bandera para U ltramar establecidos en la Península é 
islasj adyacentes, conforme en un todo con el referido 
pliego , ofrece encargarse de la construcción á los precios 
s igu ien tes:

Por cada camisa de a lgodón .. Tantos rs. Tantos cénts.
Por cada chaqueta de bayeta. rs. cents.
Por cada calzoncillo................. rs. cénts.
Por cada blusa de h ilo . . . . . . .  rs. cénts.
Por cada chaqueta de id  rs. cénls.
Por cada pantalón.............. .. rs. cénts.
Por cada par de tira n te s   rs. cénts.
Por cada gorra de cu a rte l  rs. cénts.
Por cada m orra l........................ rs. cénts.
Por cada to a lla ... . . .  =............  rs. cénts.

Presentando la carta dé pago del depósito de 90.000 
reales en efectivo, 6 su equivalencia én papel dél Estado 
que previene la condición 3.a para garantir esta proposi
ción y afianzar el contrato.

M adrid .. .de Diciembre de 4860.
(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para ía subasta qúé ha de celebrarse 
en esta corte para la construcción de las prendas de ves
tuario que á continuación se expresan para los depósitos 
de bandera para Ultramar, establecidos en la Península é 
islas adyacentes, cuyo acto tendrá lugar el dia 28 de Febrero 
del año entrante de 1864, ante la Junta de Jefes nombra
da por el Excmo . Sr. Capitán general de este distrito.

1 .a Las prendas que han de construirse son:
7.000 blusas de coleta de hilo listadas de azul y blanco.
1.000 chaquetas de la misma tela.
8.000 pantalones del mismo lienzo é igual rayado. 

12.000 camisas de algodón.
4.000 gorras de cuartel de paño azul con vivos embu

tidos de color grana y borla de estambre encarnado.
8.000 toallas de hilo.
4.000 morrales.
4.000 pares de tirantes.
4.000 cabezales.
4.000 chaquetas interiores de bayeta amarilla.
4.000 calzoncillos de la propia tela.

2.a Los modelos de todas estas p rendas, aprobados de 
Real órden y marcados con el sello del Ministerio de la 
G uerra , servirán de tipo para la construcción y adm i
sión de las prendas expresadas en la condición 4 .a, los 
cuales se pondrán de manifiesto en el acto del remate; 
en la inteligencia de que las blusas, las chaquetas y los 
pantalones de hilo han de ser del mismo color y rayado 
que el modelo que se presente en dicho ac to , pero sin 
mezcla de algodón ni ninguna otra hilaza, con el fin de 
mejorar estas prendas, á cuyo efecto exhibirá el rem atan
te el lienzo mojado.

3.a Para tomar parte en el remate se depositará la can
tidad de 90.000 rs. en efectivo, ó bien su equivalencia en 
papel del E stado, en la Caja general de Depósitos de esta 
co rte , cuya carta de pago se entregará en el acto de pre
sentar la correspondiente proposición en pliego cerrado 
arreglado al modelo que se publicará en el a n u n c io , y 
se acompañará á este pliego firmado por el proponen té.

4.a La cantidad depositada de que habla la condición 3.a 
será , no tan solo como garantía de la proposición, sí que 
también para afianzar el cumplimiento del contrato , en 
el caso de que le fuese adjudicado como mejor postor, 
cuya carta de pago será devuelta al proponente si su 
proposición no fuese adm itida, y de serlo se depositará 
en la Caja general de U ltramar establecida en esta plaza 
hasta que quede finalizada la entrega de todo el vestua
rio que constituye su compromiso.

5.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de 
la Junta ántes de constituirse en Tribunal de subasta, y 
no se podrán admitir más ni re tira r las presentadas 
principiado el acto del remate. Tampoco se adm itirán las 
que fuesen superiores al precio lím ite, las que carezcan 
de la garantía prevenida y las que no estén estrictam en
te arregladas al modelo designado.

6.a Si los autores de las proposiciones no se hallaran 
presentes en el acto del rem a te , las personas que los re 
presenten irán revestidas del poder suficiente al efecto, 
que exhibirán al Tribuna! de subasta para hacer constar 
en el expediente esta circunstancia , cuyo documento les 
será devuelto si no causase efecto su proposición.

7.a Antes de abrirse los pliegos cerrados podrán ex
poner sus autores á la Junta las dudas que se les ofrezcan 
y pedir las explicaciones necesarias; en el concepto de 
que abierto el prim er pliego no habrá lugar á observa
ciones y explicaciones de ningún género que in te rrum 
pan el acto.

8.a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre sí , manteniéndose abierta la licitación mientras haya 
pujas, las cuales se harán al tanto por ciento del total im 
porte del servicio y no sobre determinada prenda. Cerrada 
la licitación , el Presidente del T ribunal declarará acep
tada en el acto la proposición que resultare más ventajo
sa ; pero si los autores de las proposiciones iguales no en
trasen en contienda , resultando por consecuencia que 
ninguno mejore la suya, el Tribunal resolverá la cues
tión por la suerte , declarando aceptada la que haya sali
do favorecida por esta.

9.a En el ca3o de que resulten dos ó más proposicio
nes dentro del precio lím ite, pero que los precios m arca
dos á cada prenda diesen lugar á verificar operaciones 
tardías para saber de una manera positiva la que ofrez
ca mayor ventaja, el Presidente de la Junta m arcará el 
tiempo que sea necesario para dicha operación, dentro 
del cual publicará la que sea más ventajosa.

10. El contratista deberá entregar el todo de las p ren 
das contratadas en dos plazos: el primero en los tres p ri
meros meses, a contar desde la fecha en que recaiga la 
Real aprobación de la subasta , y el segundo dentro de 
los dos meses siguientes.

11. Las construcciones podrá hacerlas el contratista 
en el punto ó puntos de la P.m.nsula que más le conven
ga, con tal de que llene la condicioude entregar las p ren 
das en los que se le designen.

12. El contratista estará obligado á poner las prendas 
en los puntos de residencia de los depósitos ó en donde 
se necesiten , siendo de su cuenta y responsabilidad los 
gastos de em paque, conducción, cargue y descargue, así 
como también los derechos Reales, municipales ó cual
quiera otro que se hallare establecido y deba costearse 
durante el trasporte, el cual hasta la llegada y entrega de 
las prendas en los puntos que se les designe será de su 
cuenta.

4 3. Las prendas serán precisamente reconocidas por 
una comisión receptora del Jefe y Capitanes que nombre 
el Capitán general del distrito á que corresponda el de
pósito de bandera á que fuesen destinadas aquellas , con 
asistencia del Jefe del indicado depósito.

4 4. Si del referido exámen por la Junta revisora no 
apareciese conformidad acerca de la hechura y calidad 
de las prendas entre sus individuos y el contratista, será 
el que decida el Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
donde tuviere lugar la construcción y presentación de 
aquellas.

15. El importe de las prendas que entregue el contra
tista en los plazos que se m arcan será satisfecho en Ma
drid ó en otro punto de la Peninsula, si así convinie
re  , por la Caja general de Ultramar en v irtud  de órden 
del Ministerio de la Tuerra , prévia la consulta del Capi
tán general de Castilla la N ueva, con presencia de los 
recibos comprobantes de la entrega que facilitarán ai 
contratista los Jefes de los depósitos.

16. Si el rem atante ó rem atantes no cumpliesen las 
condiciones de este pliego en los plazos que en el m is
mo se señ a lan , perderán irremisiblem ente por completo 
la cantidad á que ascienda el depósito que como ‘garantía 
al cumplimiento del contrato tengan hecho, quedando 
además prohibido á los mismos solicitar prórogas para 
la construcción, á que no se accederá bajo ningún p re
texto.

47. La adjudicación del remate no tendrá valor ni efec
to hasta que recaiga la  Real aprobación.

4 8. Los derechos de escritura y demás que puedan 
originarse en el acto del rem ate serán de cuenta del con
tratista.

49. De las causas y  recursos que puedan promoverse 
y sean peculiares del asunto ha de conocer precisamente 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y en las apelaciones correspondientes el T ribunal Supre- 

* mo de Guerra y Marina.
Madrid 28 de Diciembre de 1860.=*El Brigadier, Pre

sidente interino, Julián de Angulo.

Pliego de condiciones para la subasta de mantas que ha de 
celebrarse el dia  28 de Febrero del año de 4864.

El Excmo. Sr. Brigadier Coronel del prim er regim ien
to de Ingenieros, y Presidente interino de la expresada 
Junta.

Hace saber que en virtud de la Real órden de 21 de 
Junio del presente año, comunicada por el Excmo. se
ñor Capitán general de este distrito en 26 del mismo, de
ben construirse para los citados depósitos 4.000 mantas 
de lana de 4 libras y 10 onzas de peso, y de 4 4 cuartas, 
ó sean 2 metros y 3 3  centímetros de largo, y  6 cuartas 
y media, ó sea un metro y 41 centím etros de ancho. En 
su consecuencia se convoca para la subasta, que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del dia 28 de Febrero del 
año en tran te  de 1861 , en el cuartel titulado del Pósito, 
que ocupa el primer regimiento de Ingenieros.

Los que gusten interesarse en este servicio podrán 
hacerlo por sí ó por persona com petentem ente autoriza
da , con arreglo al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el expresado edificio, y la proposición 
arreglada en un todo al modelo que tam bién se anuncia 
y halla de manifiesto.

Madrid 28 de Diciembre de 4860.=E1 Brigadier, Pre
sidente in terino , Julián de Angulo.

Modelo de proposición.
Et que su scribe , vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones para la subasta de 4.000 m antas de lana 
de 4 1 cuartas de largo por 6 y media de ancho, ó sean 
2 metros y 33 centímetros la prim era dimensión , y  un 
metro 44 centímetros la segunda ; y del peso de 4 libras 
y 40 onzas, para los depósitos de bandera para U ltramar 
establecidos en la Península é islas adyacen tes, confort 
me en un todo con el referido pliego, ofrece encargarse 
de la construcción al precio de tantos reales y tantos 
céntimos por cada manta ; presentando la carta de pago 
del depósitofde 30.000 rs. en efectivo , ó bien su equiva
lencia en papel del Estado que previene la condición 2.a 
para garan tir esta proposición y afianzar el contrato. 

M adrid de Diciembre de 1860.
(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrar
se en esta corte para la construcción de mantas para 
los depósitos de bandera para Ultramar, establecidos en 
la Península é islas adyacentes, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 28 de Febrero del año entrante, ante la Junta de Je
fes nombrada por el Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito.

1.a El núm ero de mantas de lana que debe construir
se es el de 4.000: su peso el de 4 libras y 10 o n zas : sus 
dimensiones 14 cuartas , ó sean 2 metros y 33 centím e
tros de largo, y 6 cuartas y media, ó un metro y 41 cen
tímetros de ancho.

2.a Para tomar parle en el remate se depositarán
30.000 rs. vn. en efectivo, ó bien su equivalencia en pa
pel del Estado, en la Caja general de Depósitos de esta 
corte , cuya carta de pago se entregará en el acto de p re 
sentar la correspondiente proposición en pliego cerrado 
arreglado al modelo que se publicará con el anuncio , y 
se acompañará á este pliego firmado por el proponente.

3 .a La cantidad depositada de que habla 5a condi
ción 2.a se rá , no tan solo como garantía de la proposi
ción , sí que también para afianzar el cumplim iento del 
contrato en el caso de que le fuese adjudicado como me
jo r po sto r, cuya carta de pago será devuelta al proponen
te si su proposición no fuese admitida, y de serióse depo
sitará en la Caja general de Ultramar establecida en esta 
corte hasta que quede finalizada la entrega del núm ero 
de mantas que constituye su compromiso.

4.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de 
la Junta ántes de constituirse eu Tribunal de subasta, y 
no se podrán adm itir más ni re tirar las presentadas 
principiado el acto dePrem ate. Tampoco se adm itirán las 
que fuesen superiores al precio lím ite, las que carezcan 
de la garantía prevenida y las que no estén estrictam en
te arregladas al modelo designado.

5.a Si los autores de las proposiciones no se hallaren 
presentes en el acto del rem ate, las personas que los re
presenten iráii provistas del poder suficiente al efecto, 
que exhibirán al Tribunal de subasta para haeer constar 
en el expediente esta circunstancia, cuyo documento Ies 
será devuelto si no causase efecto su proposición.

6.a Antes de abrirse  los pliegos cerrados podrán ex
poner sus autores á la Junta las dudas que se les ofrez
can y pedir las explicaciones necesarias; en  el concepto 
de que abierto el prim er pliego no habrá lugar á obser
vaciones y explicaciones de ningún género que in ter
rum pan el acto.

7.a Si en tre  las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre sí, manteniéndose abierta la licitación m iéntras haya 
pujas. Cerrada aquella el Presidente del T ribunal decla
rará  aceptada en el acto la proposición que resulte más 
ventajosa; pero si los autores de las proposiciones igua
les no entrasen en contienda , resultando por consecuen
cia que ninguno mejora la suya, el T ribunal resolverá 
la cuestión por la s u e r te , declarando aceptada la que 
haya sido favorecida por esta.

8.a El contratista deberá entregar el todo de las m an
tas contratadas en dos plazos: el primero en los tres pri
meros meses, á contar desde la fecha en que recaiga la 
Real aprobación , y el segundo dentro de los dos meses 
siguientes.

9.a Las construcciones podrá hacerlas el contratista 
en el punto ó pantos de la Peninsula que más le conven
ga, con tal de que llene la condición de entregar las m an
tas en los que se le designen.

10. El contratista estará obligado á poner las m antas 
en los puntos de residencia de los depósitos ó en donde 
se necesiten, siendo de su cuenta y responsabilidad ios 
gastos de em paque, conducción, cargue y descargue, 
así como tam bién los derechos Reales, m unicipales y 
cualquiera otro que se hallare establecido y deba costear
se durante el trasporte , el cual hasta la llegada y entre
ga de las mantas en los puntos que se les designe será 
de su cuenta.

11. Las mantas serán  precisamente reconocidas por 
una comisión receptora del Jefe y Capitanes que nom bre 
el Capitán general del distrito á que corresponda el de
pósito de bandera á que fuesen destinadas aquellas, con 
asistencia del Jefe del indicado depósito.

42. Si del referido exám en por la Junta revisora no 
apareciese conformidad acerca de la hechura y calidad 
de las m antas entre sus individuos y el contratista, será 
el que decida el Excmo. Sf. Capitán general del distrito

donde tuviere lugar la construcción y presentación de 
aquellas.

13. El im porte de las m antas que entregue el contra
tista en los plazos que se m arcan será satisfecho en 
Madrid ó en otro punto de la Península, si así convinie
re, por la Caja general de Ultramar en v irtud  de órden 
del Ministerio de la Guerra, prévia la consulta del Capi
tán general de Castilla la Nueva, con presencia de los re
cibos comprobantes de la entrega que facilitaran al con
tratista los Jefes de los depósitos.

44. Si el rem atante no cumpliese las condiciones de 
este pliego en los plazos que en el mismo se señalan, 
perderá irremisiblem ente por completo la cantidad á que 
ascienda el depósito que como garantía al cumplim iento 
del contrato tenga hecho, quedando además prohibido al 
mismo solicitar prórogas para la construcción, á que no 
se accederá bajo n ingún pretexto.

15. La adjudicación del rem ate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la Real aprobación.

46. Los derechos de escritura y demás que puedan 
originarse en  el acto del remate serán de cuenta del con
tratista.

17. De las causas y recursos que puedan prom overse 
y sean peculiares del asunto ha de conocer precisam ente 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y en las apelaciones correspondientes el T ribunal Supre
mo de G uerra y Marina. « . . .  «

Madrid 28 de Diciembre de 1860.=El Brigadier, P re 
sidente interino , Julián de Angulo.

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Teoria é Historia de las Be
llas A rtes, vacante en la Escuela superior 

de esta corte.
Señalado por el Tribunal el tunes 28 del corriente , á 

las siete y media de la noche, en el local de la Real Aca
demia de San Fernando para proceder al sorteo del p u n 
to sobre que haya de recaer el prim er ejercicio de los 
opositores D. Agustín Felipe P eróy  D. Juan José Martínez 
de Espinosa, se hace saber al público de órden del m is
mo Tribunal para los efectos prevenidos en el regla
mento v igente.=E l Vocal Secretario , José Amador de los 
Rios. ' , ' ' ¡

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 27 de Enero de 4 861.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.520 individuos, de los cuales los
94 han sido nuevos im ponentes.   451.172

Se han devuelto , á so lic itud  de 91 in 
teresados..  ............ . . . .  ¿ ..................  119.419, *7

El D irector de sem an a ,
, León García V illarréa l.......

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquia Alm arza, Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de Zaragoza.
Por el presente hago saber que en ciertos autos de concurso 

de acreedores, pendiente én este mi Juzgado, se  ha mandado pro
ceder para hacer pago á los mismos á la tranza y  rem ate de los 
bienes siguientes: *. , ,

4.° Un edificio cubierto, de cuatro pisos, sito en el termino 
de M iralfiores, lindante con el paseo llamado de Ruiseñores, Ca
nal Im perial, escorredero de limpias del mismo y  olivar en que 
está situado el fundo, tasado todo en 48.560 rs.

2.° Un olivar en T orrero, de tres cahíces de t ie r r a , linda con 
el Canal Im p eria l, paseo de los Ruiseñores y  olivar de Domingo  
Bozal, tasado en 14.460 rs.

3.° Un molino dé aceite llamado de la Ciudad , sito en la calle 
de Pabostre, confronta con paseo de ronda , huerta de Santa M é 
nica y  e iific io s  de D. Juan R om eo, tasado con todos los acceso
rios del mismo en 146.702 rs.

4.° Un edificio que fue Colegio de San Pedro Nolasco , en esla 
ciudad, ó sea  la segunda y  tercera porción unidas de las tres en 
que fué dividido para su enajenación, tasado en 268.04&rs.

5.° Una casa en la calle de las Arcadas, núin. 4 92 , destinada a 
alfarería en el dia, que ántes fué fábrica de^yeso, en la que se 
conservan los hornos y  tahona, tasada en 406 502 rs.

6.° Un solar de casa en la calle del Coso, confronta con casas 
de herederos de D. Nicasio López y  otro solar , tasado en 48.060 
reales

7.° Un parador ó venta llamada de Sania Ana, sito en la car
retera de M adrid, distante media legua de esta ciudad, pióxim a  
al portazgo del Puente de la Muela y  Canal Imperial , confronta 
con dicha carretera, y  tiene unida á la misma un cahíz, dos cuar
tales y  un almud de fierra en cu ltiv o , tasado todo en 46.807 rs.

8.° Un olivar sito en Cascajo, con su caseta , de  8 cahíces de 
tierra poco más ó ménos , confronta con otros de D. Antonio Se- 
g o v ia ; D. Gregorio Alvira y D. Francisco Navarro con 209 oli
vos, tasado en 21.450 rs.

9.° Otro olivar en el mismo término, de 7 cahíces, 2 arrobas 
poco más ó m énos, con 4 82 o liv o s , lindante con el de Mauricio 
M arqués, e! anterior y  el de D. Germán M orella, lasado en 
47.900 rs. in ,

'4 0. Otro olivar con un trozo de viña , sito en M iralfiores, de 
13 cahíces, 7 cuartales, con 448 olivos y  su caseta , lindante coa 
D. Gregorio Soler, viuda de Manuel Quintana y escorredero del 
A: tomar, tasado en 50.230 rs.

41. Y una viña en Cascajo de 6 cahíces. 5 plantado de vina y  
uno yerm o, que confronta con camino de San Juan de M ozarri- 
fal y  acequia de R abal, el cual tiene contra sí un tréudo perpé- 
tuo de 4 45 rs. 26 mrs. que cobra la casa de T ragia , tasada en 
5.200 rs.

C uyas fincas se hallan sitas en esta ciudad y  sus términos, y se 
ha señalado para su venta en subasta pública el dia 28 de Febrero  
próximo, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de esle Juz
gad o , donde se rematarán á favor del mejor poslor; advirtiendo  
que no se admitirá postura que no cubra la tasación , y que el 
pliego de condiciones bajo el cual ha de tener lugar la subasta 
y las demás noticias acerca de las circunstancias especiales de 
los fundos se hallarán de m anifiesto en la Escribania del refren- 
datario, donde podrán enterarse los licitadores.

Dado en Zaragoza á 49 de Enerode 4861 .= Joaquin  Alm arza.— 
Por mandado de S. S . , José García. 405

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ljs.— Estado sanitario.—El temporal seco y los 
vientos Norte y Nordeste que han reinado desde que 
principió la sem ana, han hecho que, si bien la atmósfera 
estuviera, completamente despejada y serena , los frios 
fueran tan intensos, que el termóm etro marcase alguins 
m adrugadas 3 y 4° bajo cero. El baróm etro se sostuvo 
bastante elevado y  en la sequedad, y á pesar de las 
grandes heladas que caen por las noches, es probable 
que m iéntras dure el presente cuarto de luna continué 
con corla diferencia reinando el mismo tiem po, aunque 
inclinándose al revuelto.

Ninguna particularidad se ha observado en las afec
ciones reinan tes, que vienen siendohace tiempo las mis* 
mas con corta diferencia. Han predominado las fiebres 
catarrales, las mucosas y las gástricas, los catarros, ios 
reum atism os articulares*y fibrosos , las pleurodinias, las 
pleuresías, las neumonías y las irritaciones gaslro-in les- 
tinales. También se han visto algunos casos de apoplegias 
fulminantes, de anginas tonsilares, de v iruelas, de escar
lata y de toses nerviosas, particularm ente en los niños.

U ltim am ente, en cuantoá las enfermedades crónicas, 
siguen siendo las mismas qué las de la anterior semana, 
y  su  termiuacion fatal para el desgraciado que las pa
decía. [Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA

San Ju liá n , Obispo de Cuenca, Patrón de su  Obispado] 
San Valero, Obispo] San Tirso, m á rtir , y la Aparición de 

Santa Inés, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE ENERO

d e  4864.

Barómetro Tempera- Tempera-
redacidoáfc® tu ra  en tu ra  ea g r a - , Dueceien ESTADO DEL 

HORAS, y rnilíme- grados dos ceu tU  del viento. CIELO, 
tro s . Reaumur. grados.

6 m. . 716,65 I*,3 I*,6 N. N. E. Despejado.
9 r a . . 7)6,55 3M 3 \9  N .N . E. Idem.

<2 m , . 715,35 8*,i  10",5 N. N. É. Idem.
3 t . . .  7)3,88 12’,0 la ‘,0 N. N. E  Idem.
6 t . . .  7)3,65 9 \0  ) ) \ 2  N. N. E. Idem.
9 n . , .  713,83 5*,6 7*,0 N. N. E. Idem.

Temperatura má-j
xim a del d ía . . . ,  42o,6 45*,7

Tem peratura m á-j
xim a al s o l . . . . c 23°,7 29*,6

Tem peratura mí
nim a del d i a . . .  0*,6 0V#___________ •

Evaporación en las 24 hs.. 4,2 milímetros.
Lluvia ©a las 24 h o r a s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero á las 
ocho de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
'  en milíme-

I.ecalidades. tros á 0o y ra en grados del del
ai n ite l del

mar. centígrados. . Tiento. cielo.

S. Fernando.. 772,3 7,3 N. N. E . . Poco nub.°
Lisboa  772,4 7,2 N. E . .  . . Vapores.
Madríd  770,1 1,4 N. N. E . .  Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 22 de 

Enero de 4864 á las ocho de la mañana.

I Baróme- Tempera-
tro  redu- tu ra en Direeeion ESTADO

I n r A l  inAnrcq eido á O® g r a d  o s  delL U L A L lU  A D lib . » al nÍTel J entigra.  TÍent0. DEL CIELO.
ael mar. dos.

D unquerque. ♦ r . .  773,4. 3°,3. O Cubierto.
P a r í s . . . ................  775,7. I a,8 O. Cub.Vlluvioso.
Bavona....................  772,7. 2 \0 . E . . . . .  Despejado.
L yon......................   776,6. — 46.0. N. O ..  Idem.
Bruselas.................... 772,5. 34,2. S.S. O. Cubierto.
Viena   » » » ■*
T urín  ...............  770,4. — 4°,5. S .O ...  Sereno.
R em a.. . .    » » » »
F lorencia.. . . . . . .  769,4. 0°,0. S  Cubierto.
San Petersburgo. 750,0. -24 *,7. O Nublado.
C o n stan tín o p la ... » » » »
Stockolmo  760,9. —9a,4. N. . . ,  Cubierto.
Copenhague  759,3. 6#,0. N.N. O Muy nublado.
G reenvich   768,8, 0°,8. S .O .. .  Niebla.
Leipzig...................  765,1 . 4°,9. O.Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.512 fanegas de trigo.
486 arrobas de harina de id.

4.713 arrobas de carbón.
415 vacas, que componen 50.540 libras de peso.
355 carneros, que hacen 7.931 libras de peso.
144 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs . arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 71 rs. a rro b a , y de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en can a l, de 64 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 04 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.

Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 63 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 */% rs. a rroba  ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 24 % rs . fanega.
Algarroba, á 29 M rs- id.
Trigo vendido  2.544 Anegas.
Quedan por vender. . 388.

Precio m áxim o..............  52 Y%.
Idem m ínim o................  46.
Idem m ed io ..................  49,80.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 27 de Enero de 4 8 6 1 .« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Enero. — In terio r , 48 1/8. — Diferida, 
40 4/8.

Amsterdam  22 de Eneqp. — I n te r io r , 47 4/2 . — Diferi
d a , 409/46.

Francfort 22 dé Enero. — In te rio r, 47. — Diferida, 
39 3/4.

Lóndres 22 de Enero.— Interior, 48 4/2.

E S P E C T A C U L O S

Teatro R eal.— No se ha recibido el anuncio.

Nota. El viernes 4.° de F eb rero , dé doce á seis de 
la m añana, segundo baile de máscara.

Se despachan ios billetes para ede  baile desde el lu~ 
nes 28 en la contaduría, sita en el piso principal. Igual
mente y desde este dia se servirán  recoger tos Sres. abo* 
nados sus nuevas tarjetas de entrada y de palcos.

T eatro d el  P r ín c ipe . —  A tas o cho  d e  la n o ch e . —  La 
peor cuña , co m ed ia  n u e v a  e n  t r e s  ac to s  y e n  v e rso , o r i 

g in a l.— La flor del Perchel, b a ile .— Las tramas de Garulla* 

pieza  e n  u n  ac to .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  o c h o  d e  la n o c h e .—  

Entre m i mujer y el negro.— Gracias á Dios que está puesta 
la mesa. — / Un hongo l fa rs a  n u e v a  e n  u n  ac to .

T eatro  de Varied a d es . — A las ocho de la  noche.— 
Sinfonía de Guillermo Tell.— El toque del alba, drama nu e 

vo en tres ac to s, o r ig in á b a la  flor de la Macarena, baile 
nuevo a n d a lu z , compuesto y  dirigido por D. Antonio 

Ruiz.— El diablo cojudo , comédia en  un  a c to , orig inal de 

D. Tomás Rodríguez Rubí.

T eatro  de N ovedades*— N o se ha recibido el anuncio.


